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JITES TELEGRÁFICOS, 

DEL E X T E R I O R . 

D ^ « 14 —ÜQ estudiante de Leipsik ha dispara-
A p i s t o l e t a z o s al rey de Prusia, originándole 
una coiftusion en el cuello. El regicida ha sido 
preso, 

Turin 14.-E1 ayuntamiento, la guardia nacio-
ni r as personas notables de Ñapóles están fir-

n y^ n í a exposición el gobierno para que no 
" J u ! ladimision del conde San Martino. Si este 
^eSs?e en eUa, será reemplazado por el general 

CiH1a Tlesado el conde de Aresse, á quien se ha 
nombrado gran cruz de la Legión de Honor. 

Breslau 14.—Siguen negándose los polacos á en
trar en el Consejo de Estado. 

Bruselas U . - T o d o vuelve á su estado normal,y 
.oS todos los obreros están ya en sus trabajos de 
las minas. Los muertos y heridos á consecuencia 
A * Ins últimos sucesos no pasan de diez. _ 

Se asegura que el rey de los Paises-Bajos va á 
reconocer el reino de Italia. 

Tóndres 14.-E1 Times y otros periódicos impór
tanos aplauden la carta del emperador Napo
león relativa á los trabajadores libres para las 
colonias francesas. 

París 14.—La autoridad ha recogido en Orleans 
nn folleto titulado Administración y prensa. 

El Constitucional desmiente los rumores que cir
culan entre la clase obrera, de que el gobierno se 
ocupa en retirar de la circulación la moneda 
de oro. 

Turin 14.—La /íaíta asegura que el gobierno tie
ne la intención de investir al general Cialdini con 
poderes análogos á los de Della-Rovere, dándo
le para los asuntos civiles un administrador que 
obrará bajo sus órdenes. 

Roma 14.—Dícese que Francisco I I ha tenido 
una conferencia secreta con Chiavone. 

Las armas napolitanas depositadas en Castel 
San Angel, han sido distribuidas en mucha parte 
á los revolucionarios. 

Berlin 14.—Se dice que se ha admitido la d imi
sión del barón de Schleinitz, ministro de Negocios 
extranjeros. Le reemplazará el conde de Enstorff, 
embajador prusiano en Inglaterra. 

París 15.—El Monitor manifiesta que el empera
dor continúa muy bien en los baños de Vichy. 

SECCION EXTRANJERA 

Un despacho telegráfico de Badén dice que 
un estudiante de Leipsik ha disparado un pis
toletazo al rey de Prusia, que afortunadamen
te solo ha recibido una ligera contusión en el 
cuello. El rey, que fué aiaoado en una de las 
alamedas de la ciudad de donde viene la noti
cia, por la que tenía costumbre de pasear to
dos los días, volvió á pié á su palacio, rodeado 
de la gente del pueblo, que durante el tránsito 
le dió pruebas del mayor interés y amor, victo
reándole y siguiéndole en masa. El regicida 
fué preso en el mismo sitio en que cometió el 
atentado. Se ignora sí este crimen es producto 
de una conspiración, ó si, como parece, y nos 
inclinamos á creerlo, es resultado del fanatismo 
ó la demencia de un solo individuo. 

De Roma dan por cierto que han concluido 
las diferencias entre el general Goyon y el mi
nistro de la Guerra de Su Santidad, monseñor 
Merode. La cuestión que díó origen á las dificul
tadeŝ  que se han arreglado según se dice satis
factoriamente, fué una cuestión de competen
cia: se trataba de saber quién juzgaría al sol
dado pontificio que hirió á un francés en la 
pendencia que tuvo lugar en estos últimos días. 
Aunque se habla en él de arreglo satisfactorio, 
Dada hallamos en el parte acerca de la solución 
que se ha dado á la diferencia. 

Según dicen de Turin, la legislatura se ha 

terminado, aprobándose el proyecto relativo al 
arsenal de Spezzia. En una de las sesiones en 

¿u*yAió «i proyecto sobre ferro-carriles, 
el Sr. Liborio Romano, el r.mhro míníairo do 
la lugartenencía de Ñápeles, anunció una pro
posición para tratar del estado de aquella pro
vincia. Después de haberse aplazado este deba
te, que el gabinete creía inoportuno, pospo
niéndolo á otras cuestiones de ménos interés, el 
ministro del Interior contestó á Romano que 
aunque es cierto que la seguridad de las pro
vincias napolitanas se halla comprometida, el 
gobierno tiene confianza en los sentimientos pa
trióticos del pueblo. 

El incidente finalizó proponiendo el diputado 
Pica un voto de confianza al gabinete, que, se
gún dijo el orador, se ocupaba en restablecer la 
tranquilidad en las provincias meridionales. 

El Pmgolo pone en boca del emperador al
gunas palabras dirigidas al conde de Aresse, 
acerca de la estancia de Francisco I I en Roma, 
que no podemos ménos de dudar. 

Del mismo punto asegura un telegrama que 
el Senado ha dado su aprobación al proyecto de 
ley de empréstito. La cuestión ahora es, no que 
lo aprueben, sino que se pueda realizar, aun des
pués de discutido y aprobado por las Cámaras. 
Las correspondencias de la capital del Píamen
te dan escasas esperanzas de que el gobierno 
obtenga grandes resultados de esta determina
ción. En la Cámara de los comunes de Ingla
terra, lord John Russell se ha ocupado de la 
cuestión de Dinamarca insinuando que esta na
ción debe pedir que se suspenda la ejecución fe
deral, á fin de que puedan seguir su curso las 
negociaciones entabladas. Por su parte, el pe
riódico oficial de Copenhague desmíente los ru
mores acerca del pensamiento de renunciar á la 
incorporación del Schleswíg que se suponía al 
gobierno. 

El Monitor de París dice que las aguas de 
Vichy han sentado bien al emperador, quese.ha-
lla perfectamente aliviado. La órden que ha re
cibido parte de la escuadra de Tolón para dis
ponerse á partir, es objeto, de las más aventu
radas conjeturas. Hasta la fecha en que escribi
mos, nada se sabe acerca del destino que se da
rá á estos buques preparados para darse á la 
vela á la primera señal. 

El almirantazgo inglés, siempre preocupado 
con la idea de una guerra marítima, ha pedido 
al Parlamento que apruebe un plan muy impor
tante para aumentar la eficacia de la marina 
real en el casu de que aquella, estallase. Ha 
propuesto que formen parte de dicha marina 
los capitanes y patrones más experimentados 
de la mercante, que hayan obtenido los mejores 
certificados de capacidad, con arreglo al siste
ma establecido para su exámen hace también 
años. Propone formar con dichos capitanes y 
patrones una reserva de 400 oficíales, que se 
compondrá: 1.°, de los capitanes que hayan 
mandando por espacio de tres años, por lo mé
nos, buques de más de 300 toneladas; 2.° , de 
los segundos que en calidad de tales hayan he
cho dos viajes en buques de aquel arqueo, ó ser
vido dos años en steamers de 700 toneladas. 
Los que compongan esta reserva deberán se
guir un curso de instrucción para las manio
bras y ejercicio del canon, y recibirán sueldo 
durante ese período, siendo llamados al servi
cio activo en el caso de guerra. El plan, salvas 
las susceptibilidades ó preocupaciones de los 
oficíales de marina real, es bueno, y dará mag
níficos resultados á Inglaterra^ llega el día de 
una lucha, pues entre esos hombres los hay muy 
sobresalientes para el mando de los buques de 
guerra. 

CAUSA CONTRA MIRES Y SOLAR. 

Estafa, abuso de confianza y contravención á la ley 
de 17 de Julio de lS5t). 

(Conclusión.) 

El segundo delito señalado en la acusación es el 
de abuso de confianza. Se refiere á los títulos de 
acciones entregados en depósito. Hé aquí de qué 
modo se pometió este delito; 

La sociedad tenia una caja especial destinada á 
los títulos que se le entregaban en depósito, y es
taba esa caja bajo la dirección de un empleado su
perior, M . Roget. L a caja contenia especialmente 
acciones de la Caja general, que constaban: 1.°, de 
acciones no emitidas todavía y pertenecientes á la 
sociedad; 2.°, de acciones qu5 los accionistas ha
bían dejado en depósito, en \ i r tud de la facultad 
que les concedía el art. 10 de los Estatutos; 3,°, de 
las acciones entregadas en prenda. 

Los gerentes no podían disponer de las prime
ras sino en beneficio de la sociedad; en cuanto á 
las otras, estaban más estrechamente obligados 
con las que eran simplemente depositadas, que con 
las entregadas en prenda, á conservarlas escrupu
losamente sin tocarlas en nada. Sin embargo, pa
rece que las aplicaron á sus necesidades y opera
ciones personales. 

Se las hicieron entregar por M . Roget, median
te recibos, á saber: M . Mirés, 12,608 acciones, ó 
sea 9,301 desde Agosto á Setiembre de 1857, y 
3,306 desde Enero de 1858 hasta el Setiembre si
guiente, y M . Solar, 8,639 desde 17 de Diciem
bre de 1857 á Octubre de 1858; total, 21,^47 ac
ciones. 

En este número, las acciones no emitidas ai 
propiedad déla sociedad, y gue formaban una p 
te de su activo social, figuraban por 5,822; las oe-
positadas por terceras personas figuraban en nú 
mero de unas 11,925. En cuanto á las restan
tes 3,500 , eran procedentes de prendas y ha
bían sido comprendidas en la venta, y forman uno 
de los elementos materiales de la acusación de es
tafa de que se ha hablado antes. 

Estas acciones fueron negociadas en la Bolsa 
por los gerentes y por su cuenta. El precio exacto 
á que las vendieron no ha podido precisarse con 
seguridad; pero calculando por el término medio 
de la cotización de esos valores durante el periodo 
en que fueron entregados por el cajero de los títu
los, estas acciones debieron producir á ese térmi
no medio de cotización, calculándolo á 381 francos, 
una cantidad total de 8.098,655 francos, de los 
cuales correspondieron 4.840,685 francos á mon-
sieur Mices, y 3.257,980 francos á M . Solar. 

M . Mirés hizo abonar en su cuenta corriente la 
mayor parte de las cantidades que le proporcionó 
este negocio. Los peritos pretenden que M . Mirés, 
siendo en 31 de Diciembre de 1856 deudor por 
10.916,663 francos 07 céntimos, desde 1.° de Ju
nio resultó ser acreedor, y su crédito fué subien
do gradualmente hasta la cantidad de 3.700,000 
francos durante la época correspondiente á la ven
ta de las acciones distraídas del depósito. 

En cuanto á M . Solar, parece que aplicó á otro 
objeto las cantidades retiradas de esas acciones, 
pues su cuenta corriente, en la que resultó siempre 
ser deudor, no tuvo alteración. 

Esta cantidad de más de 21,000 títulos flotantes 
arrojados al mercado, hizo un íatal efecto en las 
cotizaciones; á esta se unieron otras causas; y las 
acciones de la Caja general de los caminos de hierro 
sufrieron una depreciación con iderable. Según el 
fiscal, M . Mirés intentó primero hacerse aplicar 
las 5,822 acciones pertenecientes á la sociedad, 
al bajo tipo de 300 francos; pero, según parece, el 
consejo de vigilancia se opuso á ello, y las escri
turas que se habían llevado ya á los registros, es
crituras en las cuales M . Mirés se constituía com
prador de los títulos al precio que él mismo ha
bía señalado, debieron anularse. Los dos gerentes 
tuvieron que restablecer la totalidad de las accio
nes que habían distraído. Empezaron á comprar
las en Diciembre de 1859, pero sucesiva y lenta
mente, de modo que no hiciesen subir el tipo de 
cotización. En Setiembre de 1860 habían llegado á 
restituir á la caja una cantidad de 10,890. 

Hácia esta época, y estando ausente el cajero 
M . Roget, M . Mirés parece que se hizo abonar las 
10,357 acciones que quedaban por restituir, á sa
ber: 6,857 al tipo de 300 francos, y 3,500 proce
dentes de la venta, al tipo de 232 francos 50 cén
timos. E l término medio de la cotización de las 
compras hechas por M . Mirés y M . Solar solo fué 
de 260 francos 50 céntimos; de suerte que la d i 
ferencia entre su precio de venta y el precio á que 
fueron compradas puede calcularse á 2.553,783 
francos, que fueron el beneficio ilegítimo que sa

caron de su operación fraudulenta. Por lo que res
pecta á M . Mirés, pueden deducirse los 521,275 
francos comprendidos en la venta. 

Esta combinación tuvo además otro resultado 
perjudicial á la sociedad; los deponentes de títulos, 
por una parte acababan de cobrar los cupones cor
respondientes; y como por otra parte sus títulos 
habían sido vendidos, los que resultaban ser tene
dores se presentaban también á cobrar el mismo 
cupón. La Coja general de los caminos de hierro, 
obligada á hacer dos pagos por los mismos títulos, 
tuvo el saldo en más, en 1858, 500,949 francos 40 
céntimos, y en Enero de 1859, 259,225 francos 60 
céntimos; total 760,175 francos. 

A fin de demostrar la idea que guiaba á los dos 
gerentes, la acusación se funda en los dos hechos 
siguientes: 

En una época, los recibos parciales que los ge
rentes remitían á M . Roget, cajero de los títulos, 
se confundieron en un recibo general de cada 
uno de ellos ; luego, advirtiendo que quedaba 
consignada la prueba de las distracciones de va
lores que habían hecho, y temiendo que uno de 
ellos quisiese servirse de esta prueba contra el 
otro, hicieron á Roget depositario de los recibos, 
con promesa de no devolver al uno su recibo sino 
prévio consentimiento del otro. 

Después que M . Solar hubo dimitido el cargo 
de gerente, y cuando se habían declarado ya s é -
rías disidencias entre él y M . Mirés, este, en una 
cartadirigida á M . Solar, amenazó á su co-gerente 
con demandarle ante los tribunales si no restituía 
inmediatamente 1,656 títulos que tenia que de
volver. 

Entiéndase bien que el delito de abuso de con-
za no se refiere sino á lo concerniente á los 

0,306 títulos distraídos de su objeto, y vendidos 
porfeeriormente en Enero de 1858, puesto que so
bre los otros 9,301 hay prescripción. 

El fiscal ha presentado otro delito de abuso de 
confianza, relativamente á títulos de acciones de 
distinta clase, cometido con circunstancias agra
vantes. 

Como casa de comisión y de corretaje, la Caja 
general de los caminos de hierro estaba encargada por 
gran número de clientes de percibir por ellos los 
cupones ó intereses de los valores que les pertene
cían; á este efecto recibía en depósito, ó mejor, 
á título de encargo, sus títulos de obligaciones. 

Después que se hubo preso á M , Mirés , el ad
ministrador nombrado para administrar interina
mente la sociedad, mándó formar un estado de los 
títulos que, según los asientos de los libros, debían 
estar en la caja; entonces se echó de ver un déficit 
de 29,325 títulos, que representaban un valor de 
13.071,181 francos 55 céntimos. En esta suma figu
ran por seis millones en títulos depositados por el 
Sr. Salamanca como fianza, y por una cualidad i n 
determinada, de títulos remitidos por los clientes 
en prenda. Una cantidad notable se aplica á valo
res que la caja no conservaba sino como deposita
ría ó mandataria. Los gerentes habían dispuesto 
de ellos, ya en su propio interés, ya por cuenta de 
la sociedad. 

De esta suerte se explica la desaparición de tres 
obligaciones de los puertos de Marsella deposita
das por ia señorita Andry en 2 de Febrero de 1860; 
de 150 obligaciones depositadas por la señorita 
Granjean en Junio de 1860; de tres depositadas en 
21 de Setiembre de 1858 por la señorita Delalaye; 
de siete acciones del Crédito moviliario, deposita
das en 1860 por la señorita Hamelin; y de cuatro 
acciones del camino de hierro de Lion, y treinta 
de los caminos de hierro de Lombardía deposita
das por M, Baillier en 1860. 

El último hecho de abuso de confianza que se 
refiere á ios acusados, es concerniente á la Sociedad 
del camino de hierro de Zaragoza á Pamplona. 

Sobre este punto entra la Patrie en pormenores 
que no nos juzgamos autorizados á reproducir. 

Baste saber que M . Mirés y M . Solar, tomando, 
sin conocimiento de esos accionistas, y en su per
juicio, una cantidad de 9.151,706 francos, disminu
yeron en otra cantidad igual el capital de la so
ciedad del ferro-carril, y al apropiarlo á su socie
dad cometieron un acto que constituye en concep
to del fiscal un abuso de confianza. 

Parece que la emisión de obligaciones dió m á r -
gen por su parte á otro fraude que puede reducirse 
á un delito de la propia índole. 

El número de obligaciones de la Sociedad del ca
mino de hierro de Pamplona á Zaragoza estaba fija
do por los estatutos en 50,C00, que representaban 
una cantidad de 12,500,000 francos; ascendiendo 

I la suscricion á 56,312 por la cantidad de U.078,000, 
l los gerentes de la caja debían devolver 1.578,000 
I francos que excedían al capital de emisión, y en 

cambio de los cuales estaban en poder de los por
tadores 6,312 obligaciones sin valor real. 

Esta cantidad había sido recibida por ellos á t í 
tulo de mandato ó encargo, ó bien para emplearla 
en un negocio determinado, ó para devolverla si 
este negocio no podía realizarse. En vez de cum
plir con esta obligación los gerentes, parece que 
conservaron los fondos en su poder, ó los destina
ron á negocios suyos personales. 

En Octubre de 1860, cuando se presentaron un 
cierto número de suscritores de acciones para ha
cer el último pago y cambiar sus títulos interinos 
por los definitivos, M . Mirés, como no podía en
tregarles títulos de esta clase, porque se habían 
agotado, parece que hubo que hacer certificados 
nominativos provisionales, con el objeto de suplir 
obligaciones que no existían. 

E l sétimo y último cargo contra M . Mirés y 
M , Solar, consiste en haber hecho, por medio de 
fraudulentos inventarios, el reparto de dividendos 
realmente no adquiridos á la Caja general de los ca
minos de hierro. 

L a Caja general de los caminos de hierro repar
tió cada año dividendos á sus accionistas, á saber: 
en 1856, 71 francos 40 céntimos; en 1857, 36 fran
cos; y en 1858, 1859 y 1860, 25 francos cada año. 
Ninguno de estos dividendos era realmente ga
nado. 

En los balances anuales los gerentes presenta
ban por su valor al tipo de emisión una gran can
tidad de valores que forman una parte considera
ble de su activo, y que estando á la sazón á bajo 
precio, no representaban sino una cantidad infe
rior á la que les hacían representar. 

Además, presentaban constantemente por la ci
fra íntegra los resultados de sus cuentas corrientes 
acreedoras, sin deducir de ellos jamás los créditos 
que era difícil ó imposible recobrar, porque eran 
contra deudores insolventes. Estas reducciones hu
bieran absorbido con exceso por sí solas los supues
tos beneficios anuales. 

Examinando bajo un punto de vista más par t i 
cular cada uno de los ejercicios anteriormente i n 
dicados, se desprenden: 

1. ° Relativamente á los beneficios del año 
1856, que consisten casi en su totalidad en una 
cantidad de 4.375,000 francos á cobrar á título 
de comisión sobre la empresa de los caminos de 
hierro romanos, y esto aún á la sazón en que este 
negocio no había empezado á realizarse y que 
por otra parte se presentaba en pérdida consi
derable. 

2. ° Relativamente á los beneficios del ejer
cicio de 1857, que consisten también en otra can
tidad de 4,375,000. francos á cobrar á título de 
comisión sobre la misma empresa de los cami
nos de hierro romanos, y que se dejó de poner 
en el pasivo del inventario una pérdida enton
ces consumada de 572,011 francos 5 céntimos 
en operaciones de Bolsa hechas con valores fran
ceses, 

3. ° Relativamente al ejercicio de 1858, que no 
se consignó en el pasivo la pérdida de que acaba 
de hablarse, y además una nueva pérdida sufrida 
durante el año, de 3.391,952 francos 75 céntimos, 
en nuevas operaciones hechas con valores franceses. 

4. ° Relativamente al ejercicio de 1859, que el 
déficit real no está atenuado, y que el beneficio no 
resulta sino aplicando la cantidad de 9,151,750 
francos que debía proceder de la empresa del ca
mino de hierro de Pamplona todavía no empezado. 

5. ° Relativamente al ejercicio de 1860, que to
dos los resultados del inventario son ficticios, y 
que según testimonio de los liquidadores de la Ca 
j a general, la situación real presentará un déficit 
de los más considerables, 

A l repartir dividendos fundados en beneficios 
que no existían, M , Mirés y M , Solar incurrieron 
en una contravención á la ley de 17 de Julio de 
1856. Sin embargo, respecto al dividendo reparti
do para el ejercicio de 1856, ya ha entrado la 
prescripción. 

Tales son los hechos, según se desprende de la 
acusación fiscal. 

En pro de M, Mirés han declarado 17 testigos; 
en contra 45. 

Como se desprendían de los cargos formulados 
datos suficientes para proceder contra el conde 
Simeón, M . Poret, conde de Chassepot y barón de 
Pontalba, tomaron parte en los debates los aboga
dos defensores de todos ellos y que eran: los doc
tores Mathieu y Ploquet por parte de M , Mirés; el 
doctor Duval por el conde Simeón; el doctor New-
let por M . Poret; el doctor Marie por el conde 
de Chassepot, y el doctor Senard por el barón de 
Pontalba, 

En cuanto á Solar, como estaba declarado re
belde, no tuvo defensor. 

UNA CONVERSION. 

—¿Para ir,..? 
Suiza y á Italia. ¿Y tú? 

^ estoy aquí para lo que ya sabes. 
—¿Cuando te casas? 
•"-Muy pronto. 

LuísVonot1110111611*0 abrier0n la puerta' y entró 
^Comeréis conmigo, dijo Saint-Lambert. 

sacias, le contesté; yo ya he comido. 

»"»« c o n T ^ 0 á ^ dij0 Monot' 10 acePt0 con 
Procurador^ T ^ qUe 0lvidar qUe aqUÍ ^ 
Una ñ* h, • rePublica, y la temperancia es 

Saint-L VlrtUdeS de la ^ S ^ r a t u r a . 

escena ¡¡a¡berfc trató en vano de renovar con él 
estuvo suhl Café de Pari8, porqUe el magistrado 
^¡noaguado ' ^ n o bebió ma8 ^ un Poco de 

P ^ t í t l ^ R j r ^ ? 8 ^ oca8ÍOD' Vio Monot, 
C o m o r ^ ert0 la mercurialdel otro día. 

* I Z 7 qUe.trataba de renovar la conversa-
8 * ^ poro m!í 3 primas. y esta idea me dis-
pobres niña u lgnidad y el decoro de las dos 
do siempre d -v? a ^ valnerados; pero yo he s i -
Yl*o el h«« COn mis amigos. Monot me adi-

^ Pasamiento. 

aalidaV^efoSrCd^itad0, medij0, hablaré con for-
Pasa: la fiPñ~ .e T ^ - ^ a m b e r t , hé aquí lo que 
T> a señorita d<» T » . . 
^roserpin . ^ -^ngenais, hermosa como 

tá enaT^rj/f^^OOO francos de renta, es-
^ a9"í PresentSU v ^ Roberto' á quien tene-

le' ¿Y de quién creéis que el tal 
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mocito se ha enamorado? De su otra prima, la se
ñorita Clara de Langenais, madona del Ticiano, 
pero madona sin fortuna. ¿Qué os parece? 

Saint-Lambert me dirigió una mirada de sa rdó
nica conmiseración. 

—¡Pobre Roberto! exclamó; la provincia nos le 
ha echado á perder. 

—No, contesté con orgullo; antes por el contra
rio, me vuelve á la razón y me hace aborrecer mis 
pasados extravíos. 

—Las peores locuras, observó Monot, no son las 
que se cometen en Par í s . 

—Entonces desearía saber en qué categoría co
locas la pérdida de mi fortuna. 

—Desde luego que perder un millón sobre el 
asfalto, es una majadería; pero rechazar cuatro 
que nos ofrece una mujer hermosa con su mano, 
es mil veces peor. 

—También Clara es lindísima, replicó Saint-
Lambert. 

Este elogio en su boca me causó una imprssion 
dolorosa; pero él, sin notarlo al parecer, continuó 
diciendo: 

—Te casarás con ella y no tendrás un marave
dí; pero te quedará dentro de catorce ó quince 
años el recuerdo de tus amores pastoriles, y una 
esposa que habrá sido muy guapa. Por otra par
te, ¿qué es lo que significa la riqueza, después de 
todo? Tú lo has visto y disfrutado con profusión 
durante siete años: gran casa, comidas opíparas, 
cenas más suntuosas aún, mujeres, perros, caba-
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hielo de la vida real, y de este modo logró desper
tar en el corazón de Florentina simpatías cuyas da
ñosas consecuencias nunca pudo sospechar. 

Llegó un día en que Saint-Lambert, arrodillade 
á sus plantas y con los ojos bañados en lágr imas, 
la dije: «¡Oh! si yo os hubiera encontrado antes, 
¡con qué placer, con qué satisfacción os habría d i 
cho:—Hé aquí mi vida, hé aquí mi corazón, hé aquí 
mi destino, dejadme amaros, y desde luego daré 
principio á olvidar un pasado lleno de tinieblas, 
con los goces de un porvenir que vos ilumináis! 
¡Cuánta hubiese sido mi felicidad! ¡Cómo hubiera 
colmado de bendiciones esta existencia que maldi
go, sobre todo después que me habéis revelado la 
posibilidad de otros goces más puros!» 

Llegó un día en que Florentina escuchó estas ar
dientes palabras, y no impuso silencio á los labios 
que las proferían; llegó un dia en que suspiró y 
lloró como Saint-Lambert, dejando escapar las 
amarguras de su propio corazón, y exclamando 
como él: «¡Oh! ¿por qué no os encontré antes de 
contraer el lazo fatal que nos separa? ¡Ay! es pre
ciso que yo atraviese sin amor el desierto de mi v i 
da, y que encadene para siempre mi estéril juven
tud á un anciano á quien no puedo amar.» 

£1 dia en que Florentina hizo esta confesión, se 
perdió sin remedio, 

Saint-Lambert no era hombre capaz de retroce
der en el terreno que tan laboriosamente había 
preparado, y acabó de extraviar con diestros sofis-
aias esta novelesca sensibilidad. 
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—Clara será la mujer fuerte del Evangelio; pero 
¿y vos? 

—Yo,., ¡la amol 
—Sí, pero tampoco puedo dejaros correr á am

bos sin reflexión en pos tal vez de la desgracia, y 
como hombre que sois de razón y de honor, de
béis esperar. Por otra parte, añadió pensativo, es 
muy probable que el señor de Langenais os niegue 
su hija. 

A l oír esto, salté como un león herido. 
—¡Negarme su hija! ¿Y por qué? 
—Porque carecéis de medios, y naturalmente te

merá por el porvenir de Clara y el vuestro. 
Irritóme interiormente contra mí mismo, cono

ciendo que tenia razón. 
—Además, continuó, el conde tiene los escrúpu

los de todo hombre de honor. Os ha visto llegar 
para casaros con su sobrina; estáis en casa de esta, 
y no en la suya; toda la ciudad conoce sus proyec
tos; ama á Berta casi tanto como á su hi ja , y de 
seguro no se dejará arrancar un consentimiento 
que cause la desesperación de aquella. 

Yo estaba aterrado. 
—Veamos, prosiguió, sed hombre. ¿Queréis se

guir mis consejos? 
—Hablad, 
—Pero ha de ser como si yo fuese vuestro con

fesor y vos el más humilde de mis penitentes, 
—Hablad, hablad, le dije, haciendo un esfuer

zo doloroso. Si debo sacrificar mi vida, mi felici
dad, todo, en íin, al reposo de mis primas, es-
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EL Rirao,—Martes 16 de Julio de 1861, 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Las juntas de Guipúzcoa, como ayer indicamos, 
terminaron el dia 9 en Segura, quedando convoca
das las próximas para la villa de Azpeitia. Entre 
los acuerdos tomados por el Congreso guipuzcoa-
no durante sus laboriosas y patrióticas sesiones, 
figuran: la concesión de 10,000 rs. anuales para el 
sostenimiento de una escuela de comercio en San 
Sebastian; la aprobación de todo lo obrado por la 
diputación respecto del ferro-carril; y el encargo 
á la diputación, que tan pronto como S. M . la Rei
na llegue al puerto de Santander envié una comi
sión con el fin de suplicar á S. M . se digne hon
rar á la provincia con su augusta presencia y la de 
su real familia. 

Hemos recibido de Valladolid noticias acerca 
de los festejos preparados para recibir á SS. M M . , 
y que según dicen son los siguientes: 

«Fuegos artificiales mañana por la noche en la 
plaza Mayor, á cuyo fin se invitará á SS. M M . pa
ra que se dignen presenciarlos desde la casa de 
ayuntamiento. 

La plaza bien adornada, rodeada por todos sus 
cuatro frentes con una decoración bellísima y de 
gran aparato, se iluminará aquella noche por me
dio de una luz eléctrica. 

Los fuegos, como ya hemos dicho, serán nota
bles, por su mérito y su novedad. 

Se están armando ya los arcos que, según he
mos dicho oportunamente, debian levantarse en 
la estación del ferro-carril y en el Ochavo, y se 
prepara también el decorado de la plaza Mayor, 

El arco de la calle de Santiago se está vistiendo 
de follaje, y el último tercio de ella, ó sea la parto 
más estrecha, se colgará, como también hemos i n 
dicado, cubriendo ambos lados con banderas, 
guirnaldas y gallardetes. 

La decoración de la plaza Mayor será induda
blemente de un efecto magnífico, y de igual méri
to, aunque por otro estilo, los cuatro arcos del 
Ochavo, por los cuales pasarán SS. M M . antes y 
después de ir á la catedral. 

Es posible que su entrada en Valladolid sea algo 
más tarde de la hora señalada, porque, según 
ayer hemos oido, S. M . quería detenerse algo en 
todas las estaciones, comprendiendo sin duda el 
singular deseo que tienen todos los pueblos de sa
ludar á su augusta soberana.» 

—Los Sres. Girona, contructores del camino 
de hierro do Zaragoza á Barcelona, obsequiaron 
el jueves con un banquete á la junta directiva de 
aquella sociedad, en celebridad de haber quedado 
ya terminadas todas las obras de fábricas de aque
lla linea. Según parece, en la semana próxima em
pezará á inspeccionar la via el ingeniero del go
bierno para que pueda hacerse luego la entrega. 

—En la tarde del 10 se declaró un incendio en 
la parte alta del convento de religiosas de Alcoy, 
habiéndose logrado extinguir las llamas sin que 
ocurrieran desgracias personales. A l siguiente dia 
las llamas invadieron de nuevo el edificio y tam
bién se consiguió extinguirlas,*merced á los esfuer
zos del vecindario y de la Guardia civil . 

—Entre diez y once de la noche del viernes, y 
en una de las casas de la calle de Novellos, en Va
lencia, que sale á la plaza de la Catedral, fué ale
vemente asesinada una infortunada jóven de unos 
28 á 30 años de edad. El desalmado agresor fué 
preso en el acto. 

—En esta semana deben empezarse los trabajos 
paara levantar un gran teatro en Sevilla en el mis
mo sitio que ocupó el Principal. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 
Lérida 12 de Julio. 

Uno de ios ramos que más abandonados se ha
llan en esta población, efecto de pasadas pertur
baciones, era el de la instrucción primaria. En la 
actualidad, aunque queda mucho por hacer, asis
ten ya á las escuelas 19,000 niños de ambos se
xos, doble número del que asistía en 1855. Los 
pueblos comprenden la necesidad de dar impulso á 
ia instrucción, y por eso en los que se carece de 
escuelas, hacen esfuerzos para reunir medios de 
proporcionar locales para las mismas y dotarlas de 
los enseres necesarios. 

Hay ya 400 escuelas provistas, pero aún queda 
un número considerable de pueblos pequeños que 
carecen de escuelas por no poder sostener sus 

tante consideración, pues los calores que se han 
sentido no han sido tan crueles como otros años. 
Y buena falta hace que los elementos nos tengan 
consideración, pues aquí continuamos con la pol i 
cía urbana desatendida, y esto hace más sensible 
y ménos llevadera la estación calurosa. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

El ministro de Estado, desde el Escorial en te
legrama de ayer, dice al Excmo. señor presidente 
del Consejo de ministros lo siguiente: 

«SS. M M . y A A . han llegado á este real sitio á 
la una de la tarde sin novedad, siendo recibidos 
con las mayores pruebas de cariño.» 

MADRID 16 DE JULIO DE 1861 

Ha llegado á esta el inspector general de con
tribuciones, D. Manuel Preciado, que está girando 
una minuciosa visita á la administración de Ha
cienda pública de esta provincia. 

Hasta ahora el verano nos va tratando con bas-

E l Diario Español se ocupa de nuestro ar
tículo de ayer, y desfigurando algunas de nues
tras afirmaciones y negando otras, concluye 
por dar al artículo un carácter que realmente 
no tiene. 

Nosotros no hemos establecido paridad per
fecta entre la situación actual y la que fué der
rocada en 1854. Hicimos mérito de la admi
nistración de 1854, citándola como ejemplo de 
las consecuencias funestas que puede producir 
la obstinación ciega é insensata de un ministe
rio, cuando, atento solo á su propia conserva
ción, mira con desden el sentimiento público, y 
emplea la represión como el único medio de 
gobierno. Pero aunque no hemos establecido 
paridad entre ambas situaciones citadas, po
dríamos sin embargo señalar más de una analo
gía entre el primer periodo de la situación del 
54 y el periodo en que recientemente ha entra
do el ministerio del general O'Donnell. Por eso 
precisamente, y porque las analogías no lleguen 
á convertirse en paridad, nuestras observacio
nes llevaban á un tiempo mismo el carácter de 
censuras y de leales advertencias, porque no 
quisiéramos que el gobierno actual ni otro al
guno diera pas®s demasiado adelantados en una 
senda sembrada de peligros. 

E l Diario, al juzgar nuestras apreciaciones, 
nos dice en tono de reconvención que hemos 
adoptado el criterio de los periódicos progre
sistas. No lo sabemos; al ménos, no hemos re
parado en ello. Lo que sabemos es que hemos 
adoptado el que creemos ser criterio de la ra
zón, apoyada en esta parte por elocuentes, 
constantes y repetidas lecciones de la historia. 

En cuanto á la significación que hemos dado 
á la prensa periódica en todo país donde existe 
más ó ménos libre su ejercicio. E l Diario Es
pañol no conviene con nosotros, pero tampoco 
logra convencernos de error en nuestro juicio. 

«La prensa, dice nuestro colega, es una 
gran institución, un gran poder, una importan
te conquista del espíritu moderno, del pensa
miento libre; ella es el gran palenque de la 
opinión, la propaganda de la idea sana y apli
cable, el centinela de los derechos, el censor de 
los actos y las costumbres; pero no puede, no 
debe ser nunca el ariete de la destrucción, la 
voz de alarma, el obstáculo de los poderes le
gítimos, el acusador apasionado, el agente del 
odio, el instrumento del interés.» 

Nada tenemos que oponer á este párrafo, ni 
al espíritu que en él domina. Pero de que la 
prensa deba ser propagadora de ideas sanas, y 
no deba ser nunca agente de odios, ¿se deduce 
que la prensa cumpliendo unas veces provechosa 
y perfectamente su misión, y faltando otras á 

ella, como sucede á todas las instituciones hu
manas, deje de ser siempre el gran palenque de 
la opinión, como dice nuestro colega, y el refle
jo de las ideas, de los sentimientos y de los in 
tereses que se agitan en el seno de la sociedad? 
Y supuesto esto, cuando la prensa, representan
te en conjunto de los diversos partidos, de las 
diversas opiniones, de los varios intereses de la 
sociedad, se pronuncia unánime en un punto 
dado, y se declara contraria á una administra
ción, ¿puede negarse que representa á la opinión 
general? 

Pero añade nuestro colega: «Puede repre
sentar á capitalistas despechados que fundan po-
riódicos, á descontentos que se agrupan en tor
no suyo, á cesantes, á ilusos, etc., etc.» Per
mítanos el articulista que le digamos que esta 
manera de discurrir no nos parece digna de su 
ilustración. No nos parece, en efecto, digno de 
su ilustración ese método de apreciación en de
talle, que aplicado ála prensa como á otras mu
chas cosas, no puede ménos de dar por resulta
do un juicio erróneo y falso. ¿Acaso esos capi
talistas y descontentos é ilusos á que alude 
nuestro colega, no pertenecen á l a sociedad, no 
forman parte de ella, no tienen influencia en 
ella, é influencia suprema y decisiva, dado que 
no se presente ni aparezca otra que la contra-
reste? 

Por lo demás, no podemos persuadirnos de 
que nuestras opiniones emitidas acerca de la 
prensa desdigan de nuestra adhesión al gobier
no representativo, ni ménos que de ellas pue
dan deducirse las peligrosas consecuencias que 
indica nuestro colega. 

acuerdo con las instrucciones del gobierno de 
S. M. la Reina. 

En cuanto á los dos primeros extremos, su 
procedencia es incuestionable ; respecto del 
tercero, hubo discrepancia de parte del gobier
no de Venezuela, dando márgen á que se reti
rara nuestra legación. 

dos con Inglaterra que el de España acuep^ 
la inmigración de negros libres en Cuba. 

No debemos, pues, dudar, en vista de esesj 
lencio, de que se han pasado á nuestros agente" 
los despachos ó comunicaciones referidas^ y ^ 
queel gobierno del general O'Donnell ha 
do otro acto de debilidad exponiéndoseá un ve 

Esto supuesto, no nos es dado adivinar cuál | qUe nadie tiene derecho á imponernos, pero qUe 
gracias á nuestro gobierno, nos crea una com 
plicacion más para lo sucesivo, y viene á au 
mentar el número y clase de los poco envicia 
bles legados que la situación actual ha de dejar 
á sus sucesoras. 

¿For qué ha oDraüo asi ei general u uuuueUr 
¿Qué razón hay para que España no 

habrá sido el temperamento adoptado por el 
señor ministro de Estado para resolver el con
flicto, si bien deseamos ardientemente que logre 
resolverlo sin faltar á los principios, y dejando 
á salvo la dignidad nacional. 

Pnr In demás, nuestras palabras en esta 
cuestión, de que ya otras veces nos hemos ocu
pado, no tienen por hoy otro objeto ni otra ten- importar negros libres en sus posesiones uitra-
denciaque excitar una vez más al gobierno á que 
ponga fin lo más pronto posible á la interrup
ción en que estamos con Venezuela, interrup
ción funesta para nuestros intereses y los de 
nuestros súbditosen aquel país, y además incom
prensible por lo mucho que se prolonga. 

En su dia quizás examinaremos más deteni
damente la conducta de nuestro gobierno en es
ta cuestión, ya que hoy consideramos prudente 
limitarnos á las indicaciones que preceden. 

En La Epoca de anoche leemos el siguiente 
párrafo: 

«Según ya dijimos, el gobierno venezolano ha 
aceptado en principio las condiciones con que Es
paña consiente en anudar sus relaciones con aquel 
país. Ahora las conferencias cada vez más repeti
das entre el señor ministro de Estado y el enviado 
de aquella república Sr. Toro, darán en breve sa
tisfactorio fin á l a s negociaciones pendientes.» 

Por nuestra parte deseamos con sinceridad 
que tengan en breve satisfactorio fin las nego
ciaciones pendientes entre nuestro gobierno y 
el de Venezuela. Pero como quiera, tememos 
con sobrado fundamento que el Sr. Calderón 
Collantes no ha de quedar exento de responsa
bilidad ante el juicio ilustrado del país por la 
malhadada cuestión á que nos referimos. 

Como La Epoca no nos revela cuáles son las 
condiciones que ha aceptado en principio el go
bierno de Venezuela, como no queremos tam
poco pecar de indiscretos en asuntos que por 
su índole son más ó ménos delicados, no aven
turaremos á propósito de este consideraciones 
que pudieran parecer intempestivas. 

Sin embargo, todos sabemos, no solo por im
presos, alguno de los cuales tenemos á la vis
ta, sino por las mismas notas que mediaron en
tre nuestro representante en Venezuela y el 
gobierno de aquella república, que el gobierno 
español exigió tres reparaciones: 

1. a Persecución legal, juicio, sentencia y 
castigo de los asesinos de los españoles. 

2. a Indemnización de todos los daños y 
perjuicios causados á los españoles y á las fami
lias de los españoles por las tropas ó los agen
tes del gobierno de Venezuela. 

3. a Indemnización asimismo de todos los 
daños y perjuicios causados por las tropas fac
ciosas á los españoles. 

Tales son los tres puntos á que redujo sus pre
tensiones nuestro encargado de negocios, de 

INMIGRACION DE NEGROS LIBRES EN CUBA. 

VI I (1). 

Antes de proseguir nuestra tarea, debemos 
dejar consignada una protesta que exigen los an
tecedentes de EL REINO: que nosotros, al abo
gar por la libre contratación de negros en 
calidad de jornaleros para Cuba, no excluimos 
cualquiera otra inmigración que se pretenda lle
var á cabo, sea con europeos, sea con indios del 
Yucatán, sea con asiáticos, ó con individuos de 
otra raza ó procedencia. Claro es que admitida 
la libertad para elegir é importar trabajadores 
en la reina de las Antillas, cuantas empresas se 
dediquen á este lucrativo negocio darán la 
preferencia sobre todos otros emigrantes á los 
negros, porque estos serán los buscados con 
avidez y los que todos los hacendados de Cuba 
desearán contratar. Pero que esto que predeci
mos suceda, no será nunca razón para que se l i 
miten las dispo siciones que se dicten ó puedan 
dictarse por el gobierno, sobre inmigración, á in
dividuos de naciones ó razas determinadas. Con 
que estas disposiciones se bailen redactadas en el 
sentido de no establecer semejante limitación, se 
habrá dejado á la libertad individual toda la lati
tud que exige la concurrencia en el comercio, 
no habiendo, como no hay hoy razones para res
tringirla, y al mismo tiempo se habrá quitado 
todo pretexto á quien pretenda tachar al gobier
no de exclusivo. 

Recuerden los lectores que esta razón fué una 
de las que expusimos el año pasado al comba
tir el real decreto por el que se autorizó, con 
exclusión de todas las demás, la inmigración de 
chinos en Cuba. 

Por desgracia vemos que el gobierno sigue 
impertérrito sosteniendo aquel exclusivismo; y 
nos lo comprueba nuevamente y de un modo 
indudable el silencio que han guardado los pe
riódicos ministeriales, á pesar de las preguntas 
y las excitaciones que les dirigimos en nues
tro último artículo del 4 del actual, sobre las 
comunicaciones pasadas por el Sr. Calderón 
Collantes á nuestros agentes en el extranjero 
con objeto de saber si los gobiernos de otras 
naciones mirarán como infracción de los trata-

(1) Véanse los números de E L REINO de los dias 
19 y 21 de Marzo, 8, 11 y 20 de Abri l y 4 del 
corriente. 

marinas, cuando Francia los está importando 
según hemos manifestado en algunos de nuesl 
tros anteriores artículos? 

La Correspondencia nos ha suministrado 
hace pocos días otra prueba de que el vecino 

i mperio disfruta de semejante ventaja. Entre 
los telegramas publicados el 10 ó el H dej 
actual por el periódico del gobierno , hallamos 
el siguiente: 

« P a m 9.—-El Monitor dice queTantorizando un 
tratado el enganche de trabajadores de la India 
inglesa, cesará desde Julio de 1862 la introducción 
en las colonias francesas de trabajadores negros» 

E l Conslitucional de anteayer (domingo) ex
plica este telegrama del modo que sigue: 

«ün parte telegráfico dió hace algunos dias una 
noticia ininteligible acerca del enganche de traba
jadores libres para las colonias inglesas y france
sas. Dicha noticia se refería á una carta que sobre 
el particular ha dirigido el emperador de los 
franceses al ministro de Marina y de las colo
nias, que el Monüeur insertó en los siguientes tér
minos: 

uFontainebleau 1.° de Julio. — Señor ministro; 
Desde la emancipación de los esclavos, nuestras 
colonias han tratado de procurarse trabajadores 
en las costas de Africa, por via de rescate y por 
medio de contratos de enganche que aseguran á 
los negros un salario por el trabajo que ejecutan. 
Estos contratos se hacen por cinco ó seis años' 
después de los cuales se vuelve á los trabajadores 
gratuitamente á su patria, á no ser que prefieran 
fijarse en la colonia, y en este caso, se les admite 
á residir en ella con el mismo título que los demás 
habitantes. 

Este modo de enganche, preciso es reconocerlo, 
difiere completamente de la trata; en efecto, mien
tras que esta tenia por origen y por objeto la 
esclavitud, aquel, por el contrario, conduce á la 
libertad. E l negro esclavo, una vez enganchado 
como trabajador, es libre y no está sujeto á más 
obligaciones que á las que resultan de su con
trato. 

Sin embargo, se han suscitado dudas acerca de 
las consecuencias que esos enganches pueden te
ner para las poblaciones africanas, y se ha pre
guntado si el precio de rescate no constituía una 
prima en favor de la esclavitud. 

Ya on 1859 mandé hacer cesar todo enganche 
en la costa oriental de Africa, donde habla presen
t a d o ino/invenientss; doanUeS he prcecrit.n restrin
gir esa especie de operaciones en la costa oriental. 
Y por último, he querido que se examinasen con 
gran cuidado todas las cuestiones que suscita la 
emigración africana. 

Hoy he firmado un tratado con la reina de la 
Gran-Bretaña, por el cual S. M . británica consien
te en autorizar, en las provincias déla India some
tidas á su corona, e; enganche de trabajadores pa
ra nuestras colonias, con las mismas condiciones 
que las observadas para las colonias inglesas. 

Debemos hallar, pues, en la India, en las pose
siones francesas del Africa, y en las comarcas 
donde está presente la esclavitud, todos Jos traba
jadores libres de que hemos menester. En seme
jantes circunstancias, deseo que los engaches atá
canos, por via de rescate, sean completamente 
abandonados por el comercio francés, á contar des
de el dia en que el tratado concluido con b. ivi. 
británica comience á recibir ejecución, y mientra 
todo el tiempo de su duración. 

Si este tratado llega á cesar de existir, solo ser a 
en virtud de una autorización expresa el PodeFY. ' 
ver á hacer esos enganches, si se los reconocía 
dispensables y sin inconveniente. e 

Tomad, pues, las medidas necesarias para 
esta resolución reciba sus efectos á contar Ü 
1.° de Julio de 1862, y que la introducción M ™ 
gros, enganchados posteriormente á esa epo 
la costa de Africa, sea prohibida en nuestras u 
lonias. 

Dios guarde, etc.—Napoleón.» 

Í34 VNA CONVERSIOM. 
toy pronto. Amo á las dos, á Berta como á una 
hermana, y á Clara como... como... 

El corazón se me oprimió y me puse á llorar co
mo un niño. E l excelente anciano me estrechó con
tra su pecho, diciendo: 

—¡Pobre jóven! 
Y una lágrima suya vino á refrescar mi mejilla. 
—Calmaos, me dijo después de algunos momen

tos de silencio, todo se ar reglará . Dios es bueno. 
Escuchadme; hé aquí mi parecer; debéis seguirle, 
porque en ello estriba vuestro reposo. No dejéis 
traspirar nada, no hagáis cosa que pueda aumen
tar el afecto que ya os profesa la pobre Clara. 
Sed respecto á ella reservado, y que el velo de la 
prudencia cubra vuestros ojos. Solo os pido a l 
gunos dias. ¿Queréis concedérmelos? 

A l oirle hice una señal de asentimiento. 
—Tengo vuestra palabra, añadió, y confio en 

ella. Mañana veré á Clara y á su prima; sondearé 
sus dos corazones, á los que habéis lastimado y 
es preciso aliviar. Vamos, tranquilizaos, y cum
plid vuestra promesa. Yo voy á pedir á Dios por 
ellas y por vos. 

tal. 
Saint-Lamber t. 

Cuando, como de costumbre, nos reunimos para 
comer, me esforcé en disimular la tristeza que te
nia de resultas de la conversación anterior; pero te 
confieso que rae tenia atemorizado mi posición res-
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Héme aquí ya en el episodio más terrible de mi 
historia; t rataré de abreviarle suprimiendo muchog 
detalles , pero es absolutamente imprescindible 
contártele, porque ha influido sobremanera en lo 
que yo llamo mi conversión. 

Creo que no habrás echado en olvido que Saint-
Lambert habitaba hacia algunos meses en las cer
canías de Fontainebleau, y que se habia introdu
cido en casa de lady Blakstone á favor de un 
dramático incidente que sabes nos refirió Clara. 
Mis presentimientos no me engañaban: el objeto 
que tenia Saint-Lambert era seducir á lady 
Blakstone, y este objeto lo habia logrado comple
tamente. El mismo nos refirió la historia de su v i 
da durante este periodo ; pintónos todas las redes 
que habia tendido á aquella infeliz, y según yo 
sospeché, era cierto que su abnegación y generosi
dad en el incendio, cuyo rasgo causó tanta impre
sión en el palacio de Langenais, no habia sido 
más que una comedia representada con la mayor 
habilidad. 

Florentina, incapaz de sucumbir á los esfuerzos 
de un vulgar seductor, estrechamente afecta á sus 
deberes por la misma nobleza de su carác te r , su
frió la influencia que todo lo que parece hermoso 
y grande ejerce sobre las almas generosas. Saint-
Lambert se habia cubierto con un prestado byro-
nismo que la novelesca imaginación de la jóven ha
bia tomado por realidad. 

Habíase presentado como un alma desconocida 
y vulnerada en sus sublimes aspiraciones por el 
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Uos, carruajes, en fin, todo el tren de un lujo des
enfrenado; pues bien, todo esto no hace más que 
meter ruido; habladme, por el contrario, de un cuar
to piso, aboardillado, pero en el cual habita 
una mujer de su casa. Satisfacer uno cuantos ca
prichos tenga, aun cuando entre ellos los haya r i 
dículos, eso no vale nada; habladme, por el con
trario, de una continua lucha con las necesidades 
más sencillas de la vida, y eso sí que es her
moso. 

Nada es más enfadoso en este mundo que en
contrarse uno con la bolsa tan repleta que por 
más esfuerzos que se hagan sea imposible reunir 
Jos dos extremos. Hay hombres que por tener un 
placer tan necio se casarían con una bruja, aun 
cuando con el dinero dé la susodicha bruja pueden 
después proporcionarse cuanto deseen ; y otros 
hay que desafian heróicamente la miseria por te
ner el gusto de llamar «ángel mió» á una linda chi
ca que dentro de algunos años será abuela. 

Monot se puso á cantar entre dientes: 
«Contigo pan y cebolla.» 

La ironía mordaz de Saint-Lambert me habia 
sorprendido indefenso. Tal vez iba á caer nueva
mente en poder de estos dos demonios, cuando la 
Providencia ó la casualidad vinieron á mi socorro. 

Hablan concluido de comer, y estaban encen
diendo un cigarro, cuando el mozo entró, y dijo á 
Saint-Lambert: 

—La señora os llama. 
Levantóse visiblemente contrariado, y salió. 
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pecto á Berta, y el cariño que ella me deg°Srostro 
aumentaba mucho más mi preocupación' ^ 
de las dos jóvenes revelaba esa meditabüi1 ^ 
lancolía que con el primer amor se despier 
modo que por una y otra parte guardábalo 
reserva afectuosa, y se habló muy poco. ÍOD 

ü n suceso imprevisto me salvó de la o ^ ^ 
en que estaba de pasar la tarde en casa; a 
tres, un criado me entregó una tarjeta ^ 
Lambert, en cuyo dorso estaban escritas co 
estas palabras:!^ necebito al anochecer 
del Parque. 

—Hé aquí, dije á mis primas, lo que toe p 
del placer de pasar la tarde á vuestro lad0, lalBó 

—¡Ah! ¡El señor de Saint-Lambert, 
Clara, el que yo he visto en casa de lady 
tone! 

—El mismo, querida prima. ,betti 
—Vamos, dijo Berta, la amistad tieDe ^ t r » 

que es preciso respetar; os devolvemos 
libertad. d e l W 

Encontré á Saint-Lambert en la fonda 
que, tal como le habia dejado en París- ul]J 
indiferente y con los labios contraídos V ei 
sonrisa escéptica. Por muy grave ^ Od\io 
apunto en que se viese mezclado, nunca ^ J ^ t í 
notar la menor emoción en este carácter 
en su interior, frío en la superficie. ^ fll 

—¿Á qué has venido á Dijon? le Pre» 
entrar. 

—Á nada, me contestó, voy de paso. 



EL RUINO.—Martes 16 de Julio de 1861 

c trun escriben de Paris, el comercio francés 
arda abora la publicación de este tratado que 

!lgUac}a el emperador, pues los términos ambiguos 

de su 
sas 

carta no aclaran cuáles pueden ser las cau
que obliguen á hacer que cese de existir, y sin 

da debe contener cláusulas resolutorias que 
edén quedar en misterio.» 

pUCon tal precedente oficial, puesto que el te-
jeoranm y Ia anterior carta se refieren al Mo~ 
Jtor , Y constando como deben constar en el 

'nisterio de Estado de España los antecéden
os relativos al modo con que Francia/¿a llevado, 
lleva y LLEVARÁ negros libres á sus colonias, 

o-estíones del Sr. Calderón Collantes son to-
Ia ^ uiao juutnwmiuies; y la conducta del go-

bíerno actual será más censurable si no acuerda 
eri favor de Cuba la resolución adoptada hace 
años por ê  top8™ francés respecto de sus co
lonias? á ciencia y paciencia de Inglaterra. Este 
precedente invocado por un gobierno enérgico y 
fuerte, sería la contestación más cumplida que 
p0¿lria darse á cualquier nación que tratara de 
mezclarse en este asunto de nuestro particular 

interés. 
Continuaremos. 

^yer, durante todo el dia, circularon con 
insistencia rumores de que se iba á alterar el 
órden en Madrid. Nosotros ignoramos abso
lutamente cuál sea el fundamento de tan alar
mantes noticias, de que todos los periódicos se 
ocupan. Como quiera, creemos complacer á 
nuestros lectores copiando á continuación lo 
que hallamos más importante acerca del par
ticular en los diarios de hoy: 

Xenemos el deber de prevenir á nuestros lecto
res, y at público en general, contra los rumores 
que con gran persistencia se están haciendo circu
lar de que el orden público pueda verse perturba
do en algún punto de la monarquía en estos mo
mentos. 

Ya autoriza esos rumores la noticia, á todas l u 
ces falsa, de que se hablan presentado 2,000 hom
bres en la provincia de Jaén; alarma verdadera
mente inconcebible, por la cual ha sido sujeto su 
autora la acción de los tribunales; ya que han 
aparecido partidas en la provincia de Toledo; ya, 
en fin, que se esperaba algún movimiento en Ma
drid mismo, con motivo de la verbena delCármen. 

Excusamos prevenir á nadie contra la falsedad 
de estos rumores, esparcidos para llevar el disgus
to y k alarma á todos los ánimos. Nada hay que 
haga presumir hoy la proximidad de ningún tras
torno, y por su parte, confiando como confia el go
bierno en la sensatez del país, está resuelto, sin 
embargo, á impedir que los mal avenidos con el re
poso público consigan la realidad de sus intentos. 

{El Diario Español.) 
—Todo el dia de ayer se ha hablado de la posi

bilidad de que anoche se turbase el orden en Ma
drid, contribuyendo á aumentar la alarma y sir
viendo de esta suerte á los alarmistas de oficio 
mochas personas inocentes, pero más medrosas 
que reflexivas. No hay temor alguno, no hay mo
tivo alguno de alarma: fuera de que un fanático ó 
unébrio diera un grito digno de desprecio, no hay 
posibilidad material de ningún desorden, y aun
que las autoiidades velan, ni siquiera han creido 
hasta ahora necesario tomar precauciones extraor-

Alas altas|horas de la noche en que escribimos 
estas líneas, y no obstante los temores y vaticinios 
de algunas personas, reina la más completa tran
quilidad. La verbena del Cármen se ha celebrado 
como de costumbre, y si bien la concurrencia no ha 
«do tanta como en los años anteriores, esto ha 
dependido del excesivo frió de la noche. 

{La Correspondencia.) 
"~Se han repartido proclamas impresas que he-

mos leido con ira y roto con indignación. 
Neritas están seguramente por la mano de a l -

8Un resellado. 
^ dichas proclamas se consignan los princi

pas más absurdos, é ideas en alto grado subver
sivas, 

A6 ¡Jabla en ellas del repartimiento de la pro-
blica3 ' ê *a conven^enc^a ^e un gobierno repu-

n°' de la libertad que tiene por base los esca
b e l cadalso. 

^ r l a ^uestra se conoce el paño, 

aborto?Ué Ímprenta habrá salido tan incalificable 

EsaSaCÍOn 68 ^ ^ rá le rno averiguarlo. 
. ^ 8 publicaciones clandestinas sí que alarman 
fw!0eiedad> é introducen el desasosiego en las 

^ no pedia ménos de suceder, la Bolsa se ha 
Co 

«ep!!^0 ^ estado de vacilación y duda en que 
E n t r a d país. 

{El Clamor Público.) 
^eva anteayer circuló en Madrid el rumor de 

j a a^erarse el orden de un momento á otro, 
"̂ nte a-la0 ese rumor 60 serio, por lo que moral-
tlot0(j 8lgn^ca> so^0 diremos dos palabras: cuan-
gobiej0 ^ mundo habla de ello, ¿por qué calla el 

0< ¿Por qué no obra? Y si obra, ¿qué hace? 
la „ {El Contemporáneo.) 

^\^0rresPondencia asegura sér'm, formal y ter-
m . ePte, que el orden no se turbará en Ma-
'os tig .111151110 aseguraban La Correspondencia y 

^ periódicos ministerirles unos dias antes 
^ Cor,1106808 de Loja con relación á toda Espa-

^ue durmamos tranquilos. 
(La Esperanza.) 

^ k o ^ ^ 0 ia atencion de la prensa y del 
Na da, encio que gua rdad Constitucional 0!*ada TJ LAS Clrculare3 de los Sres. Ne^rete v 

íwaefrera-

Los jaeces nombrados para componer el t r i 
bunal de imprenta que ha de fallar en la de
nuncia de E l Clamor Público, son los señores 

D. Gregorio Rozalen. 
D. Juan Antonio Llera. 
D. Pascasio Fernandez. 
D. Julián Martínez Yanguas. 
D. Antonio María Prlda. 
Defenderá á nuestro colega el Sr. Corradi: 

La Patrie llegada hoy dice en su Alcance lo 
que sigue: 

«Muchos periódicos italianos anuncian que ha
biendo sobrevenido una gravísima dificultad entre 
el jefe militar francés en Roma y el ministro de la 
guerra de Su Santidad, se habían interrumpido las 
relaciones con el gobierno romano. Esta noticia 
carece de exactitud. Es verdad que ha mediado 
una diferencia sin importancia; pero se asegura que 
la cuestión que la produjo se halla hoy arreglada 
á satisfacción de ambas partes.» 

Un periódico hace la siguiente cita: 
«El 13 de Febrero próximo pasado (no hace mu

cho tiempo) trasladaba El Pueblo á sus columas el 
siguiente párrafo de una carta de Málaga dirigida 
¿ E L REINO:—«Aquí hemos tenido alguna alarma 
por consecuencia de los acontecimientos de Ante
quera y proyectos de la familia socialista. Parece 
que tenían ya muy adelantada su obra de repara
ción, y que estaban en combinación con sus afilia
dos de esta, Loja y Alhama. Ello es que todas las 
clases obreras están infestadas con estas ideas, que te
man organización, y que acechan la oportunidad para 
dar el golpe.»—Y anadia á reglón seguido:—ÚApos
tamos á que todo ello es una grosera calumnia.»— 
Ya hemos visto que El Pueblo no habría ganado la 
apuesta.» 

Leemos en El Contemporáneo: 
«¿Pues no dice El Diario Español que así como 

nobleza obliga, las ofertas hechas en público obli
gan del mismo modo? 

¡Cuando decíamos que El Diario era ya disi
dente! 

El político D. Leopoldo O'Donnell, ¿no ha pro
metido nada? 

¿Qué ha cumplido...? Y eso que, como noble, 
pues ya era conde, y como prometedor en público, 
estaba obligado á cumplir lo que prometió. 

Conque si nobleza obliga, y el duque no se ha 
creido obligado, saque El Diario Español la conse
cuencia.» 

E l ministerio Posada-O'Donneil pregona que 
ama la publicidad. 

¿Saben Vds. algo de Marruecos? 
¿Saben Vds, algo de Loja? 
¿Saben Vds. algo de las embajadas de Roma? 
¿Saben Vds. algo de Méjico? 
¿Saben Vds. algo de Venezuela? 
¿Y de las cuentas de África? 
¿Y de lo que han costado los talegueros? 
¿Y de lo que pasa ó ha pasado? 

Se ha dicho en Málaga, ignoramos con qué fun
damento, que en las aguas de Algeciras se había 
aprehendido un buque con algunos cajones de fu
siles y algunos miles de duros, de procedencia sos
pechosa. 

El aumento de la Guardia civil , escribe un dia
rio, solo se extenderá, según hemos oído, á 2,000 
hombres más de los que existen. 

¿Cree el gobierno que tiene con esto bastante 
tropa para reprimir toda tentativa de desórden? 

Y ya que de estos asuntos nos ocupamos, ¿quer
rán decirnos los diarios ministeriales si se ha lla
mado á todos los soldados que están trabajando 
en ferro-carriles? 

¿Se ha llamado igualmente á los que están dis
frutando de licencia temporal? 

cumplimiento de aquella disposición , al ménos 
mientras el señor gobernador no tuviese conoci
miento de esos hechos, y no resolviese en su vis
ta lo que considerase conveniente. 

Adoptado este últioló temperamento, fué, en 
efecto, remitido el nuevo expediente á este gobier
no de provincia, esperando el alcalde la resolución 
que se acordase después de examinados los nue
vos cargos que aparecían contra el secretario; pero 
el expediente hizo su camino para esta capital' al 
mismo tiempo que caminaba para Setenil una or
den del señor gobernador mandando al alcalde 
que en el término de cinco dias, á contar desde la 
fecha de la misma comunicación, participase ha
ber quedado repuesto el secretario, bajo la multa 
de 500 rs.; cuya órden, fechada en 28 de Junio, 
no llegó á manos del alcalde hasta el dia 2 del 
presente mes. " 

Solo quedaba un dia del término concedido, y 
como aún existiesen las mismas razones anterior
mente expuestas, pues á la fecha de esa órden no 
obraba aún el segundo expediente en poder de la 
superioridad, temeroso el alcalde de que aquellas 
actuaciones se hubiesen extraviado, las remitió de 
nuevo el dia 3 certiScadas, manifestando cuál era 
el motivo que había impedido la reposición del se
cretario. 

Aunque dirigida esta comunicación á correo 
visto y dentro del angustioso término de cinco 
dias, no pudo recibirse ni fué recibida en este go
bierno de provincia hasta el dia 5, cuando ya es
taba en el correo y acaso iba de camino la tercera 
órden mandando hacer efectiva la multa anterior
mente impuesta, cuyo importe probablemente 
habrá ingresado ya en las arcas del Tesoro. 

Resulta de todo lo que dejo á V. manifestado: 
1. ° Que un secretario destituido por el ayun

tamiento á consecuencia de haber dirigido graves 
amenazas al alcalde y otros concejales ha sido re
puesto en su destino, sin pretender averiguar s i 
quiera lo que hubiese de cierto en aquel escanda
loso suceso. 

2. ° Que continúa sirviendo su destino un se
cretario acusado por el alcalde de infidelidad en la 
custodia de documentos. 

3. * Que un alcalde ha sido castigado con la 
multa de 500 rs. por haber esperado la resolución 
de la superioridad en asunto de tan grave impor
tancia. 

Por ahora no comento, sino me limito á referir 
á V . esa divertida historia, por si estima conve
niente darle publicidad en su acreditado perió
dico. 

Soy de V. afectísimo amigo y seguro servidor 
Q. S. M . B.—Rafael Rozo.» 

ĉo Su ahora no ha manifestado dicho perió-
c^ ae af101.^ respecto del espíritu y tenden-
>&niQcaHvUQ 08 doeurnentos. No deja de ser 
NTorn? la í;eserva de nuestro "colega, y 

Llamamos la atencion de los lectores hácia el 
siguiente comunicado que publica El Comercio de 
Cádiz del 9, suscrito por el diputado provincial por 
el distrito de Olvera, Sr. Rozo, Dice así: 

«Señor redactor de El Comercio.—Mi estimado 
amigo: Las elecciones últimamente verificadas en 
el distrito de Olvera, ó por mejor decir, el empeño 
que formó el gobierno de impedir que saliese vic
torioso el candidato natural D, Francisco de los 
Rios Rosas, ha empezado á producir las deplora
bles consecuencias que debían esperarse. 

Fué Setenil uno de los pueblos en que se marcó 
más terminantemente esa línea divisoria entre 
electores indedendientes y oficiales, votando la can
didatura de D. Francisco de los Rios Rosas el a l 
calde y la mayor parte de los concejales, mien
tras el secretario del ayuntamiento trabajaba afa
nosamente con su actividad y sus relaciones para 
que saliese triunfante la candidatura ministerial. 

Alucinado ese funcionario con aquella nunca bien 
ponderada proclamación de D. Francisco de Paula 
Romero hubo de creer que, mediante el semi-triun-
fo de sus amigos y favorecedores, se había hecho 
dueño de la situación; y pensando acaso que sus des-
manes serian excusados por quien debiera corre
girlos, amenazó al alcalde y á varios concejales 
con la pérdida de sus cargos y con un procedi
miento criminal, envió emisarios al alcalde para 
que así se lo manifestasen, y no satisfecho aún, re
pitió sus amenazas, según parece, ante la corpora
ción municipal en una de las sesiones que se cele
braron. 

Vióse el alcalde en la necesidad de formar el 
oportuno expediente, y consignados en él los refe
ridos hechos, propuso, y el ayuntamiento acordó, 
la separación del secretario, quedando este sus
penso y elevándose el expediente á la aprobación 
de la superioridad. 

E l consejo, á quien se oyó en este asunto, creyó 
encontrar en las actuaciones algún defecto de r i 
tualidad, y fundándose en esa circunstancia, lejos 
de evacuar su dictamen en el sentido de que el ex
pediente se instruyese mejor, ó de que se ampliase 
á los particulares que pudieran ser necesarios, ó de 
que, en último caso ó si se dudaba de la veracidad 
del alcalde y de los testigos de la información, se 
nombrase un delegado que la practicara con toda 
imparcialidad, cortó, como suele decirse, por lo 
sano, y así, á manera de rota batida, fué de dicta
men, y el señor gobernador lo resolvió de confor
midad, que el secretario fuese inmediatamente re
puesto en su destino. 

Cuando el alcalde recibió esa órden, se había 
formado otro expediente contra el mismo secreta
rio, á consecuencia de haber desaparecido libros 
de actas y otros documentos de importancia, según 
consta del inventario practicado con motivo de su 
suspensión. 

Encontrábase, por lo tanto, el alcalde en una si
tuación verdaderamente aflictiva. Por una parte, 
la órden del señor gobernador le obligaba á repo-

B ner al secretario. Por otra, el nuevo expediente, 
j del que resultaban contra este empleado tan gra-
* ves presunciones de infidelidad , le retraía del 

Como todo lo que tiene relación más ó ménos 
directa con la situación actual del Papa excita con 
razón el interés general, y como además hemos 
publicado en las columnas de nuestro periódico 
(hasta donde ha sido posible, atendidas sus dimen
siones) todos los documentos de alguna importan
cia que se han escrito sobre tan importante mate
ria, copiamos á continuación algunos párrafos de 
un folleto que en forma de carta dirigida al empe
rador Napoleón ha escrito el Sr. D . Gerónimo M , 
üsera , deán de Puerto Rico, 

Dice así: 
«Señor: El último de los españoles, y el más i n 

digno de los sacerdotes, se atreve á dirigir su pa
labra al más fuerte de todos los soberanos de la 
tierra, en defensa de la más justa y más santa cau
sa de todas las causas. Atrevimiento parecería 
este paso sin el fin santo que lleva y sin el respeto 
profundo que le acompaña. 

En estos instantes quisiera poder desplegar todo 
mi corazón ante los augustos ojos de V. M . L , para 
que se penetrara de la sinceridad de mis palabras 
y de la fuerza de convicción con que puedo asegu
rarle que, violados los sacrosantos fueros y dere
chos de la Santa Sede, representados por el apaci
bilísimo y mil veces venerable Pió I X , correa gran
des riesgos la paz y prosperidad de las naciones, 
y en especial las de la Francia, las de esa Francia 
católica, á la que V. M . ya lo debe todo, y por 
cuyo bienestar no dudará estar dispuesto á hacer 
toda clase de sacrificios. 

Cuando la Roma pagana, señora del mundo, 
oprimía á todos los pueblos de la tierra con sus ca
denas y sus errores, los Pontífices salían de las ca
tacumbas fortalecidos con la fé y la oración para 
romper aquellas y condenar estos. 

Más adelante, en la presencia de San León, que
da hecha pedazos la espada brutal y asoiadora de 
un Ati la . 

En los tiempos medios, siglo de la fuerza y del 
hierro, los Papas, erigidos por los pueblos y por 
los reyes en árbitros y moderadores de sus dere
chos, salvaron á unos y otros. 

¿Quién no admira después á León X dando em
puje con una mano á las ciencias y á las artes, 
mientras que contenia con la otra la barbarie l u 
terana y calvinista, que poniendo en lucha los en
tendimientos tendía asimismo á dividir los cora
zones, haciendo de cada pueblo un campo de bata
l la , y de cada hombre un pontífice? 

Y así como León X y sus inmediatos sucesores, 
oponiéndose al error y á la herejía, salvaron al 
mundo de la barbarie de la inteligencia, así tam
bién San Pío V le salvó de la barbarie de la fuer
za, reuniendo en Lepanto á todos los buenos hijos 
de la Iglesia. 

Hasta hace un siglo, el pontificado se había vis
to en la precisión de salvar la sociedad, comba
tiendo alternativamente, ora la inteligencia extra
viada del hombre, ora la fuerza bruta y abusiva del 
mismo; mas de entonces acá las luchas que los v i 
carios de Cristo vienen sosteniendo no es con este 
ó con aquel otro elemento de disolución social, es 
contra ambos á la vez. 

La lucha, humanamente hablando, no ha pedi
do ser más desigual, ni tampoco más gloriosa pa
ra el pontificado. Siempre se le ha visto frente á 
frente de todo lo que el mundo tiene por más sa
bio, y bajo la presión del fuego y del hierro. 

Pero ni una sola vez ha faltado á la altísima mi-
sion que le confiara el cielo de defender los fueros 
de la verdad y de la justicia, sacándolas gloriosas 
é incólumes de entre las ruinas y el oprobio de sus 
miserables enemigos. 

«No hay en la tierra, dice nuestro Santísimo Pa-
))dre Pío IX en su alocución del consistorio secreto 
»del 18 de Marzo del corriente año, no hay en la 
tierra más que una sola religión verdadera y san-
»ta, fundada é instituida por nuestro mismo Señor 
«Jesucristo; madre fecunda y nodriza de todas las 
«virtudes, enemiga de los vicios, que huyen es-
»pantados á su presencia, libertadora de las a l -
»mas, manantial de la verdadera felicidad; y esta 
»religion se llama católica apostólica romana.» 

Y entre la revolución y la Francia, entre el ca
tolicismo francés y el protestantismo inglés; entre 
la verdad y la mentira; entre el derecho y la vio
lencia ; entre lo que está llamado á concluir
se mañana y lo que promete duración y per
petuidad , la elección no es dudosa. Estoy per
suadido de que V. M . L , contemplando la be
llísima, y , más que bella, piadosa princesa que 
le regalara el hermoso cielo de las Españas, y te
niendo entre sus brazos al augusto príncipe, espe
ranza de la Francia y del imperio, y bendecido 
desde la cuna por el Santo Pontífice, victima sa-

| grada de sus deberes; estoy persuadido, repito, 
que V, M . I . en presencia de esos objetos tan ca

ros á su corazón, y tomando muy en cuenta los 
sentimientos católicos de 30 millones de franceses, 
no dudará un momento en optar por la Francia, 
por el catolicismo, por la verdad, por el derecho y 
por lo que ofrece gloria duradera y eterna... 

El amor á la verdad y á la justicia, mi profunda 
adhesión y repeto á la Santa Sede, y en particu
lar á la venerabilísima persona de Pió I X , y por 
último, el entrañable cariño que me inspiran to
dos los hombres, cualquiera que sea el pueblo ó 
nación á que pertenezcan, han arrancado de mi 
corazón las frases que van escritas: pero escritas, 
y Dios es testigo, con la intención más pura y el 
respeto más sincero hácia vuestra elevada digni
dad imperial.» 

Hace pocos dias dijimos que había llegado á la 
córte una comisión representando á los cirujanos 
de las universidades de Barcelona y Valladolid, 
con el objeto de reclamar la observancia del ar
tículo 42 de ia ley de instrucción pública, refe
rente á la nivelación de las clases médicas, por 
haber sido despiadadamente vulnerado en la real 
órdsn del 24 de Mayo último, con grave perjuicio 
para la clase de cirujanos. 

Esta comisión, compuesta de los Sres. D. Félix 
Tejada y España, D. José María López, D. M a 
riano San Martin, D. Jacinto Navarro y D. Pedro 
Ayala, fué recibida en audiencia particular por el 
señor ministro de Fomento, el cual enterado p r é -
viamente del asunto y no desconociendo k jus
ticia que asiste á la clase de cirujanos, manifestó 
que se ocupaba del mismo con sumo interés, á 
fin de que nadie saliese perjudicado con los efec
tos de la real órden citada. 

La comisión salió complacida y satisfecha y con 
esperanzas fundadas deque no será infructuosa la 
audiencia, en vista del interés con que el Sr. Cor-
vera tomó en consideración las razones que la 
misma adujo. 

Tendremos suma satisfacción en que se les haga 
justicia á estos profesores, aclarando ó modifican
do dicha real órden, que jamás debió comprenderá 
los cirujanos incorporados, y mucho ménos á los 
que han concluido su carrera según las leyes v i 
gentes. 

Llamamos la atencion del señor director general 
de aduanas sobre los siguientes hechos que nos 
denuncia un antiguo suscritor de nuestro periódi
co, persona de toda veracidad y de buena posición 
en Madrid. 

Parece, según vemos en una carta que al efecto 
nos ha dirigido, que en la aduana de Irun, al i m 
porte de derechos que se señalan en las guias ex
pedidas á loa efectos que se introducen, se agrega 
una nota de gastos por precintos, mozos y comisio
nes, aun cuando no concurra al reconocimiento 
ningún comisionista; y que no se admite el pago de 
los demás derechos si no se satisfacen al mismo 
tiempo estos últimos, porque dicen los empleados 
de aquella aduana que no están obligados á extender 
guias ni á sacar cuentas, puesto que su cometido es 
solo investigar loque paga derechos é indicar la 
partida del arancel. 

Nuestro comunicante, además , nos habla de la 
poca formalidad que se observa en la aduana de 
Irun y de lo mal deslindadas que, á juzgar por lo 
que á él le ha pasado, están las facultades del 
administrador, vistas y demás empleados. 

Un suscritor de la provincia de Sevilla nos ma- | 
nifiesta la extrañeza que le causa el que no se ha- | 
yan provisto varios curatos de aquel arzobispado, I 
cuyo concurso se verificó en Noviembre último. I 
Ignoramos las causas de semejante retraso, y ex- I 
citamos el celo de quien corresponda, á fin de que i 
no continúen vacantes por mas tiempo los refe- | 
ridos curatos. 

Según La Epoca, han sido nombrados consejeros 
de Ultramar con destino al de la isla de Cuba, los 
Sres. Calvetcn, Vigil de Quiñones, Garelly, Na
varro, Abella y otro cuyo nombre no recuerda 
nuestro colega. 

Con arreglo al real decreto de creación de los 
consejos de Ultramar, los consejeros de Cuba ten
drán 6,000 pesos de sueldo. 

El Contemporáneo anuncia hoy que ha demanda
do de injuria y calumnia á El Diario Español por 
haberle atribuido ciertas simpatías en favor de los 
revolucionarios de Loja. 

Ha sido nombrado, para relevar al teniente co
ronel de infantería de marina D. Wenceslao V a l -
cárcel y Usel de Guimbarda en el mando de las 
tropas embarcadas en el apostadero de la Haba
na, el de su misma graduación, primer jefe del se
gundo batallón, D. Carlos Suances y Campo, al 
que deberá reemplazar Valcárcel en este mando. 

De real órden se ha dispuesto, como regla ge
neral, que á todos los sargentos primeros que 
sean nombrados subtenientes con destino á los 
cuerpos de Ultramar, se les anticipen 1,000 reales 
por los depósitos de bandera para atender á los 
gastos de uniforme de su nueva clase. 

REVISTA DE LA PREKSA. 

PERIÓDICOS DE AYER TARDE. 

L A ÉPOCA, aludiendo á los sucesos de Loja, 
examina las cuestiones de si hay en España socia
listas, y en caso afirmativo cuáles son los deberes 
que corresponden á los partidos conservadores. 

L A VERDAD habla del viaje de SS. M M . á 
Santander. 

L A ESPERANZA, ocupándose de las circulares 
de los Sres. Negrete y Posada, dice q>oe todo será 
inútil, mientras no se siga otro rumbo distinto en 
política. 

Lo cierto es que la conducta del general O'Don-* 
nell tiene el poco envidiable privilegio de disgus
tar á todo el mundo. 

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL hace comenta
rios sobre los asuntos de Andalucía. 

L A REGENERACION pinta el cuadro de los 
sucesos de la anterior semana, con el estilo que 
para el caso tiene adoptado. 

EL PUEBLO, aduciendo varios datos his tó
ricos, defiende á las masas de la idea que se les 
atribuye de quererse repartir los bienes de los 
ricos. 

PERIÓDICOS DE AYER. 

EL CONSTITUCIONAL habla de Santo Do
mingo, y dice que el gobierno no debe establecer 
aduanas entre esta isla y la de Cuba; que debe fa
vorecer á la nueva provincia con franquicias co
merciales por la parte de la costa; que debe pro
mover y fomentar las obras públicas, y procurar 
que la emigración española á Buenos-Aires ó el 
Brasil vaya á aumentar la población dominicana. 

Estamos de acuerdo con nuestro colega, como 
creémoslo estará él con nosotros, que hemos pedi
do con insistencia, y pedimos de nuevo, la declara» 
cion de puerto franco en favor de Samaná. 

L A ESPAÑA contesta al artículo de La Discu
sión sobre los sucesos de Loja, en que el periódico 
democrático declinaba toda responsabilidad direc
ta ni indirecta respecto de los mismos. 

E L CLAMOR PUBLICO habla nuevamente de 
la nota del Sr. Calderón Collantes á M . Thouve-
nel sobre el poder temporal del Papa, y termina 
así su artículo: 

«El ministerio que felizmente gobierna, inventa 
y propone planes de reacción; pero tiene la con
ciencia de su nulidad , de su impotencia, y á la 
primera dificultad retrocede y se humilla.» 

L A IBERIA publica las cartas de ofrecimiento, 
adhesión y simpatía que le dirigen los señores don 
Cárlos Latorre, general y diputado á Cortes, A l -
sina, Otero, Martel Nuñez y Pardo Bazán, ex
constituyentes. Arias Uría, ex-ministro de Gracia 
y Justicia, y Pasarón y Lastra , antiguo diputa
do, ex-constituyente, é intendente general que ha 
sido de Cuba. 

LAS NOVEDADES, en un artículo titulado «1854 
y 1861,«prueba que ¡a actual situación es igual, por 
lo violenta, reaccionaria y funesta, á la derrocada 
hace siete años. 

L A DISCUSION dice que al morir la actual s i 
tuación, prescindirá de su vano título de unión l i 
beral, y solo dará muestras de suspicacia, intole
rancia, persecución y reacción. La Discusión pone 
este epígrafe á su articulo: La unión liberal se va. 

E L CONTEMPORÁNEO, según ayer supusi
mos, protesta enérgicamente contra las especies 
vertidas por El Diario Español, que el periódico de 
oposición moderada califica de gratuitas, cuando 
no de calumniosas, puesto que según ellas El Con" 
temporáneo es revolucionario en el peor sentido de 
esta palabra, está coaligado con la democracia, y 
coadyuva así á la obra destructora de las insti tu
ciones vigentes. 

E L DIARIO ESPAÑOL se dirige á La Discusión 
para combatir las ideas contenidas en el número 
del periódico democrático correspondiente al do-
mineo. 

Han sido promovidos por rigorosa antigüedad 
al empleo de capitanes de navio los de fragata don 
Besito Ruiz de la Escalera y Arturo y D. Francis
co Javier Moran y Fontanilla, al de capitanes de 
fragata los tenientes de navio D.Juan Caabeyro y 
Martínez y D. Juan Martínez lllescas y Egea, y al 
de tenientes de navio los alféreces de la misma 
clase D. Felipe Menendez y Pérez Acevedo y don 
Vicente de Manterola y Tajonera. 

El domingo á las siete de la tarde, SS. M M . se 
sirvieron recibir al cuerpo diplomático y respecti
vo personal acreditado en esta córte, el que, prece
dido por su decano el muy reverendo nuncio 
apostólico, y acompañado del'Excmo. señor intro
ductor de embajadores, tuvo la honra de ofrecer 
sus homenajes con motivo de la próxima salida 
para Santander. 

Se ha dispuesto que entren al disfrute del suel
do de sus respectivos empleos los capitanes de 
navio D. José María de Beranger y Ruiz de Apo
ca y D. José Polo Bernabé, los capitanes de fra
gata D . José Manuel Díaz de Herrera y Serrano 
y D. Félix Gayoso y López Llanos, y los tenientes 
de navio D. Wenceslao de Alvar González y Me
nendez y D. Juan García Rivero y Toral . 

Se espera en esta córte al Sr. D . Salvador Ber-
mudez de Castro, embajador que ha sido de Es
paña cerca de Francisco I I de Nápoles. 

Se ha nombrado comandante de las tropas em
barcadas en Fernando Póo al capitán del tercer 
batallón D, Adolfo Coiombo y Víale. 

La dirección general de correos publica el pliego 
de condiciones facultativas que además de las ge
nerales de la ley y económicas han de regir en la 
subasta de las obras necesarias parala reforma del 
edificio en que se halla situada la administración 
de correos de esta capital. 

En la Bolsa de boy quedaba el consolidado á 48 
50 c., publicado; á plazo, 48-45 fin cor. á vol. 

El diferido á 42-45 d., no publicado; á p 
42-45 y 50, fin cor. vol.; 42-70, tin próx. vol. 

La deuda del personal á 20-85 d., no publicado. 

plazo. 

DE LA CAPITAL. 
Academia, Acaba de abrirse en la calle de la 

Ternera, núm. 6, cuarto segundo de la derecha, una 
academia preparatoria para los grados de bachi
ller en artes, de bachiller y licenciados en las fa
cultades de filosofía y letras y de derecho. Tam
bién se dan lecciones particulares de cualquiera 
de las asignaturas expresadas. 

La circunstancia de ser una academia nueva en 
subclase, y la de estar dirigida por profesores auto
rizados y dignos por todos conceptos de que los 
que aspiren á obtener dichos grados les honren 
con su confianza, nos induce á recomendar al p ú 
blico dicha escuela. 

Castigo. E l miércoles de la semana anterior 
fueron castigados en el seminario de escuelas pías 
de Getafe con una severidad desusada dos niños 
de los que allí se educan y cuyos padres residen 
en esta córte. Los niños de que hablamos conser
van todavía en sus cuerpos señales del castigo que 
sufrieron. Hacemos al P. rector del seminario de 
Getafe la justicia de creer que fué enteramente 
extraño al suceso á que nos referimos; pero el 
hecho es cierto, y confiamos que tanto el mismo 
P. rector como el muy respetable P. provincial 

| acordarán las medidas convenientes para que no se 
repitan actos que tanto perjudican al justo y me
recido crédito de que gozan las escuelas pias, y 
para que en su caso sea debidamente reprendido 
ó castigado el que abusara de su posición contra 
dos niños de corta edad. 

Monedas. Y dice La Correspondencia: 
«E'ntre las diferentes monedas de mérito por su 

antigüedad y procedencia que el Sr. , Echenique 
ha tenido la curiosidad de recoger en Africa, he
mos visto unas de oro, valor de 200 rs. represen
tativos, que fueron acuñadasen Madrid el año 1201 
de la egira mahometana, Tienen en el anverso una 
inscripción árabe, que traducida al[caste!lano, dice: 
^citñada en Madrid; y en el reverso: Año de 1201. 
Tenemos entendido que son muy escasas las que 
circulan en Africa, y las que consiguen recogerlos 
extranjeros, que las buscan con avidez, las suelen 
pagar a 16 pesos fuertes por cada una y han l l e 
gado á satisfacer hasta 400 rs. El Sr. Echenique 
tiene la galantería de facilitar el cambio por su 
valor representativo de 200 rs., á las personas que 
le han manifestado deseos de poseer alguna.» 

Por de pronto nos parece que la curiosidad que 
debiera haber tenido el Sr. Echenique en Africa, 
debía haber sido cobrar á los moritos, aunque no 
fuese más que por si nos pagaban las cantidades 
que nos debían. Pero La Correspotidencia, que pa
rece tan curiosita como el Sr. Echenique, lia visto 
dichas monedas, valor de 200 rs. representativos. 
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Nueva industria. La grey cocheril cada día i n 
venta un nuevo medio de eludir las prescripciones 
reglamentarias y de explotar la bolsa de las per
sonas decentes. 

Varias noches habíamos observado al salir del 
circo de Price que era muy raro el carruaje de pla
za en que se veía puesta la tablilla, y más de una 
nos volvimos á la coronada vi l la á pié, por no ha
llar un simón desocupado en la calle de Reco
letos. 

Quejándonos de esto nos han contado varias 
ocurrencias, de las cuales resulta que los auto-
medontes tienen qnitada la tablilla para fingir que 
el coche está ocupado; pero se prestan a con
ducir á todo el que les pague doble o de una pe
seta á un caballero de industria, amigo suyo, por 
supuesto, que algunas veces finge que es el que 
ocupa el coche. J ^ • 

Bueno será que los del cuello verde, ó si estos 
no tienen atribuciones, los guardias civiles, que 
tan de más están, se ocupen en probar y corregir 
estos intolerables abusos, causa á la vez de mu
chas disputas entre el público y los cocheros. 

Ferro-carril del Escorial. No Se COnílrma la noti
cia que dieron algunos periódicos de que se abri
rla hoy al público el ferro-carril del Escorial. Por el 
contrario, parece que su estado es tal que tardará 
mucho en admitirse por el gobierno, y estese negó 
á permitir que hiciese en él su viaje la córte. 

Cuidarse. E l calor ha bajado ayer en Madrid 
á 18° de Reaumur, desde 27 y 28 á que estaba los 
dias anteriores. Esta variación repentina, en con
cepto de loa facultativos, podrá causar algunas a l 
teraciones en la salud, si no se observa un régimen 
prudante, evitando de noche la humedad que hay 
en los paseos. 

Quejas. Varios vecinos extramuros del portillo 
de Embajadores se quejan de la falta de policía 
que existe por aquel ríidio, tan poblado, y de que 
se conserve aún en medio de aquella zona la boca 
de la alcantarilla de aguas sucias, cuya fetidez se 
deja sentir en aquellos contornos en determina
das horas, y que tantos perjuicios á la salud puede 
originaren la presente estación. Esperamos^que 
el señor alcalde-corregidor atenderá á tan justa 
queja. 

Vuelco. Hace tres dias que en la Cuesta de la Ve-
el carruaje de un título estuvo de resultas de un 

vuelco en inminente peligro de rodar, sin h pron
ta ayuda de varias personas que el caso vieron, y 
prestaron diligentes su ayuda. 

¡Y luego se dirá quue no tenemos razón al de
nunciare! estado intransitable de aquel punto, que, 
como otros muchos, parece imposible pertenezcan 
á la villa coronada! 

Consecuencias. Ya se van conociendo los estra
gos de la terrible tormenta que descargó el jue
ves último en Madrid y su radio. En la fábrica 
de curtidos de D. Juan Escudero y Mora, de la 
Vi l l a del Prado, cayó un rayo que destrozó dos 
puertas y parte del tejado y obrador. Otra exha
lación mató dos vacas de la ganadería de dicho 
señor, que estaban debajo de un pino, en el t é r 
mino de los baldíos de Avila, pozo de la nieve. 
En Guadarrama quedó muerto el estanquero 
del pueblo, de resultas de otro chispazo eléc
trico. 

Viaje á Paris. Ya se han visto por Madrid las 
lindas diligencias-postas que, en combinación con 
los ferro-carriles de Zaragoza y Pamplona, han 
comenzado á hacer desde el 10 de Julio viajes ra
pidísimos entre Madrid y Bayona. De Madrid á 
Jadraque se va en tres horas por el ferro-carril; 
desde Jadraque á Tudela, en diligencia, en die» y 
nueve; desde Tudela á Pamplona, en otras tres 
horas, por el ferro-carril; desde Pamplona á Ba
yona, en diligencia, en el espacio de diez horas. 
E l viaje se realiza, por tanto, en treinta y cinco 
horas, llegando á Bayona á tiempo de que tomen 
los viajeros el tren de las ocho de la mañana para 
Burdeos y Paris. Así, el viaje entre las capitales 
de Francia y España no pasa de cincuenta y cua
tro horas. 

Cafe Imperial. El de Lope de Vega, á quien su 
dueño ha puesto tan rimbombante nombre, se 
inauguró el sábado con ménos concurrencia de la 
que podia esperarse. 

En el teatro solo habia ocupados cuatro palcos 
y un par de docenas de butacas. 

Sin duda contribuyó á la falta de público el que 
la función era de beneficencia y los precios de las 
localidades demasiado altos. 

Entre los cantantes hay algunos de bastantes 
facultades; lo que se necesita es buena elección en 
las seis piezas que han de ejecutar cada noche. 

En el teatro apenas se ha hecho variación. 
El local del café es bastante bueno, y está em

papelado con mucho gusto. 
Tiene de malo que desde él no se percibe á los 

cantantes; no sucede lo que en Capellanes, donde 
todo el que entra puede participar del espectáculo 
lírico. 

El servicio hasta ahora es bueno, y la entrada 
algo subida. 

SECCION RELIGIOSA, 

SAMTO DE MAMAMA. San Alejo, confesor. 
FUNCIONES DE IGIMIA. Cuarenta horas en la 

de las Maravillas , donde se celebrará función 
al Santísimo Sacramento, predicando de tan alto 
misterio D. Juan García; por la tarde se cantarán 
completas, y después se hará procesión de visita 
de altares. 

En San Justo se celebrará función á Nuestra Se
ñora del Cármen, predicando D, Patricio Páramo. 

Continúa celebrándose la novena de Nuestra Se
ñora, en los términos ya anunciados, en el Cármen 
Calzado, San Ginés, Santo T o m á s , Hospital del 
Cármen y San Antonio del Prado. 

En San Sebastian estará S. D. M . de manifiesto 
por mañana y tarde, y en San Ignacio y oratorios 
habrá ejercicios por la noche. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MAIÍMBi 

Güiinacion del dia 15 de Julio de 188L 

FOSDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 

48-45 y 50 c ; á plazo, 48-40, 35, 40 y 45 fin cor
riente ó á voí. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 42 
45; á plazo, 42-45 fin cor. vol. 

Deuda amortizablo de primera clasCj no publi
cado, 37-50 p. 

Idem de segunda id , , i d . , 16-10 d. 
Deuda del personal, no publicado, 20-85 p. 

, Acciones de carreteras.—Emieionde 1.° de A b r i l 
de 1850 de á 4,000 rs . , 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 96. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 96-50, 
Idem de 1.° de Junio de 1851 do á 2,000 rs., 

no publicado, 96-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r». , 

no publicado, par d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 da á 2,000 rs.j 

no publicado, 95-50. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 95-50 d. 
Idem del canal d¿ Isabel I I , <ia á í ,onnr!é. ,8 por 

100 anual,no publicado, IUT-OO d. 
Obligaciones del Estado para subvencioneB da 

ferro-carriles, publicado, 92-50. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica

d o ^ ^ p. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaráz, no publicado, 50-50 d. 
Idem de la compañía del ferro-carril de Tudela á 

Bilbao, no publicado, 1950. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-80 p 
Paris á 8 dias vista, 5-19. 

ESPECTÁCULOS. 

CIRCO DE PRICE (calle de Recoletos). A las nue
ve de la noche.—£.a ninfa Ir is , por la señorita 
M . Monfroid.—Las tres naciones, por el Sr. Sam-
well.—Divertimiento cómico por los clowns.—Va
riado trabajo sobre un caballo, por el jóven Adams. 
—La madrileña, por la señorita Matilde.—Grupos 
académicos, por el Sr. Runnells é hijo.—Labatuda 
americana, por el Sr. Cristoff y otros artistas.— 
Descanso.—Mme. Adams repetirá sus aplaudidos 

ejercicios en la cuerda.—Gran trabajo 
caballo en pelo, por la señorita Irma -LQ80^ 

Secchi.—La alta escuela, por ÍÍ 
concierto instrumental, por ¡os Srcs Wi •rau des' 

'aSra.l&ftej 
i elSr. He.—Piruetas y saltos mortales por J f ^ ^ H o ^ 

Meers.—Juegos olímpicos, por el Sr. A i : 

MADRID: Oficinas de este periódico P I. 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las iní 6 ^ H i 
Moro, Puerta del Sol ; en la A m e r i Z l t ^ t 
Batlly-Bailliere, calle del Principo v u ^ h ú 
Pasage de Matheu. P ' y ^ c j 0 

PROVINCIAS: En todas las librerías V-JH • ' 
clones de correos, 3 miiiístia„ 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G T»« 
), ^ . - S a n í t a o o de Cuba, D. Juan rg0; 0 b ^ po 

Mdnüá, 
Amaranto Martine - de Escobar , 
D, Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de T e Z J f ^ 
Jacinto Jimeno. ^jiion 

EXTRANJERO: Parts, Mr . Laffito Bullier 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejoli ' 0̂rsí̂ ' 
tre Dame des Victoires.—Londres, Mr T?' ^ 
Catherine síreet .—Gttraí íar , D . Maniu-il ¿ ^s , 
—Lisboa, Diario dos Pobres. ' • ntto| 
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1° Pi ldoras nutritivas de Hegg d« 
P E P S I N A A C l J D U I i A R A , pan combatir 
con éxito seguro, las emfemedade» gastralgicaa 
dispépticas, etc., y muy particularmente para lai 
digestiones difíciles ó imposibles. 

« El alimento no es mas que una sustancia bruta, 
sin propriedad nutritiva de por si y que mata por 
inacción á todo el que no le dijiere.» 

« La mejor substancia para transformar los ail-
meotos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada.» 
(Víanse los tratados del doctor L. Corvisart, medico 
«te S. M. el Emperador de los Franceses; 

1* Sobre la dyspesia y consunción; 
2o Estudios sobre el alimento y la nutrición). 
Precio del frasco trianeular, 5 fr. 
3° Pi ldoras de Hojfg D E PSSPSmA, 

COMBINADAS COJS H I E R B O KEÜOSiOSSíO 
P O B E l . M I P B O G E M O , muy eficaces contra 
las emfermedades cloroticas, y sus ordinarias (.per
didas blancas, palidez, menstruación diflcil) y para 
fortificar los temperamentos debilitados. 

« El hierro reducido por el hidrógeno es la mejor 
de las preparaciones. » (BODCHARDAT.) 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
ios alimentos adquieren el mayor grado de nutrición,» 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id. 1/2 Id. 2 fr. 50. 

2° Fildos-as de 150%' 8© Sí PEP®1^T í., 
COMBINADAS COüf E l i PBOTSM* -
D E H I E B M © IMAMEtSAÍELE, recomien-
danse en las emfermedades escrofulosas, Ilnfaticaa, 
sifilíticas, tisis y afecciones atónicas de la econoniia 
en general. 

« La Pepsina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos esceleutes teurapeutices sobre las personas 
nerviosas,» 

[Extrcccio de una memoria dirijida á la Asa-
demla imperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, 5 fr. 
Id, 1/2 id. 2 fr. 50, 

Véndense en el laboratorio de 55, Hoce, farmaceii-
tico-quimico calle de Castiglione, n" 2, cu P-».'K Ka 
España, en los mismos depósitos establecido^ pa,r« I 
venta de su aceyte da higado de basfoKf» 

Madrid, Calderon^Príncipe, i 3, €ollantes, pla
zuela del Ángel, 7, y ü l z u m m , Barriomievo, i i , 
y Somolinos, Infantas, 26.Gerena, Carriga; Jaén. 
Albar; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyano; Vito-
ria,Arol!ano. 

DE MADAMA CHANTAL. 
Proveedora de la corte de Francia y de la alta 

sociedad, hija única y sucesora de la celebre mada-
me MA en PaHs rué de liichelieu núm. 61, citarío 
bajo, m el fondo del patio. Esta maravillosa t in t i i -
ra es pronta en sus efectos é inocente en sus resul
tados; la química ha declarado que es la única mó
cenle de todo punto contra el cutis. Todo esto hace 
que el público sepa distinguir entre esía clase de 
productos escogidos y las composiciones averiadas 
y poeo sólidas. Para evitar cualquier error no debe 
darse confianza mas que á los artículos que lleven el 
nombre de Eau Indieune Chantal. En Madrid Es-
POSICIO?? EsTRAtfGERA, calle Mayor número 10, á 30 
reales; por medias docenas se dará á 24 rs, 3S decir 
al mismo precio que en París.—Mas rebaja por ma
yor. En provincias: en casa de sus consignatarios 

(A. 1682) 

I N Y E C C I O N C A R M E . 
Inialible contra los flujos antiguos ó reeieníes en 

el hombre y la mujer. 
Precio: 5 francos. En Paris, rué de Bondy, nú

mero 38, y en las farmacias de España. 
(A. 1725) 

~ ~ PILDORAS GAÜVIN. 
i ; ; . : Este purgante y depurati

vo vejetal está autorizado en 
Francia y es popular en Euro
pa desde 1790 por .~u fácil uso 
y eficácia umversalmente pa
tentizada contra las enferrae-

_ dades de la sangre y de los hu
mores, eslriñimientos, flemas, bilis, gastritis, j a 
quecas, asmas, catarros, obstrucciones, escrófulas, 
etc. Precio, 2 frs. en Paris, botica del señor Cau-
vin, place de PArc de Trionphe, 10.—En Madrid, 
señores Calderón, Collantes, Simón, Ulzurrun, y n 
las principales farmacias de España y Ultramar, 

~~ROB LAFFECTEUR. 
_ El Rob Royveau LaíTecteur es el único autori-

I t J 8ai*antizacio legitimo con la firma del doc-
\ < LAM; ? de Sa in t -Gemís . Es muy superior Í S S S ^ d a t i v o s Y reerap!¿a al 

! mi Ttod fias'm"'3 d6*^aparriiia> igualmente 
i ySd<t ̂  tSaC10neS por base, 

1 olfato! «1 
de todos los países para . ̂ n 08 "l̂ 00 
cutáneas, J e m p e ú l e s , l o s ^ S , t ^ n t ^ 

las úlceras, la sarna degenerada, las escrofulosas, 
el escorbuto, pérdidas, etc. 

También se receta el Rob Boyveau LafíecUur 
para el tratamiento de las afecciones de ios siste
mas nervioso y fibroso, tales como gola, duiores, 

arasmo, reumatismo, iiipocondi'ia, parálisis, es* 
eriiidad, pérdida do carnes, aneurisma del cora
zón, catarros de ia vejiga, úlceras del útero, pará
lisis mensual, golpes de sangre, oscilación, almor
ranas, tumores blancos, tos tenaz, asma nerviosa^ 
hidroceies, hidropesía, mal de piedra, cólicos pe 
riódicos, enfermedades del hígado, gastritis, gas
troenteritis, etc. 

Este remedio de muy buen gusto y muy fácil 
de tomar con el mayor sigilo, se emplea en la ma
rina raal hace mas de sesenta üños y cura en poco 
tiempo, con muy pocos gastos y sin temor de re-
Ciidas, los flujos venéreos antiguos y modernos 
las flores blancas, los cánceres del útero, las ulce
raciones, retracciones y.decios m la vejiga y to
das las enfermedades sifilíticas nuevas, invetera
das ó rebeldes al mercurio y á otros remedios. 

Precios: 24 y 40rs. botella. 
Ei Rob se vende en casa de todos los farma

céuticos, y hay depósitos generales en casa de los 
señores: 

D'¿POSITOS AUTORIZADOS, 
ESPAÑA. — Albacete, González. — Alican

te , Soler y comp«ñia. — Aigeciras, José 
de Muro.—Barcelona, José Martí, Magín Rivaita 

Vidal y Pou, Pedro Cuyas, Borrell, hermanos,— 
Bayona , Lobeuf. — Biiba© , Arriaga , Monas
terio. — Burgos, Barrio Canal, Julián de la 
Llera, León Colina.—-Badajoz, Ignacio Ordoñez.— 
Cáceres, doctor Salas.--Cádiz, Salesse, Muñoz 
Francisco Mendoza, doctor JcséMaria Mateos, Ta-
connet y compañia, Arcimis y compañía.—Car
tagena , Pablo Márquez. — Córdoba , Raja.— 
—Elda , Ulzurrun de Sax.—Gerona, Garriga, 
— Gibraltar , Daut.ez , Patrón y Dumovich.— 
Huesca, Sagrista, Guallart.—Jaén, Pérez Albar. 
—Játiva, Serapio Artigues,—Jerez de la Fronte
ra, Joaquín Fonían, Ortega.—León, Merino.— 
Lisboa, Baral, Alves da Ácevedo.—-Madrid, José 
Simón, agente general, Borrell , hermanos, Vi
cente Calderón, Vicente Collantes , Victoriano 
Vínuesa, Manuel Santísteban, Cesáreo Manuel 
Somolinos , Eugenio Esteban Díaz, Carlos Ul
zurrun. — Málaga , Pablo Prolongo. — Oviede, 
Manuel Díaz Arguelles. — Palencia , Heras. — 
Oporto, Araujo. — Pamplona , Miguel Lauda.— 
Santander, José Martínez, Bernardo Corpas.—San 
Francisco, Senilly.—San Sebastian, Ordozgoiti.— 
Sevilla, Miguel Espinosa, J. Camoelo Francisco 
G. Otero, y Troyano, calle de Colchei os, 36.— 
Tafalla, Juan Miguel Landa.—Tarragona, Tomás 
Cuchí, Castük) y compañía.—Toledo, Pérez.— 
Valencia, Vicante Greus.—Valladolid, Mariano de 
la Torre,—Vitoria, Zabala, Arellano.—Zaragoza, 
Ciavilhar,Juan Herian. (A. 1138) 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS, 

B A N C O D E 
DEFiSíTO DE FOTOS CON INTERES, CiUA DE AHORROS 

Y FORMACION DE CAPITALES. 
DOMICILIADA EN MADRID, CALLE DEL DESENGAÑO, NUM, 27, 

Sus Estatutos fueron sometidos al Gehiernode S. M. , y registrados con la Escritura social 
3 u, el Gobierno civil de la provincia, previo informe del Tribunal de Córner ció de eda 
plaza. 

D E L E G A D O R E G I O , e i S r . D . G a l i s t o B o r d o n a d a . 

MEDIO MILLON DE RVN. EN TITULOS DEL ESTADO 
d e p o s i t a d o s e n e l B a n c o de E § p a á a , g a r a n t i z a n l a g e s t i ó n a d m i n i s t r a t i v a . 

Se reciben imposiciones desde 10 rs. vn. en adelante; los fondos están siempre á disposición de los 
imposítores, y todos los meses se las dirige una carta participándoles el estado de su cuenta y utilidad 
que les ha cofrespofldiáo, interviniendo una junta elegida por los socios las operaciones mas importan
tes de la gerencia. 
Capital ingresado por imposiciones, cuentas corrientes hasta fin dejunio de 1861 ; Rvn, 4.009,960-08 
Idem en el primer decenario de julio 663.878,46 

Total en 10 de julio de í 861 . . . . 4.673,838-S4 
Beneficios: en las liquidaciones de los cinco últimos meses ss repartió á los señores impositores 

El interés efectivo de 1 por 10Ü mensual 
quedando una sonsiderable reserva y resultando en consecueneki un benofiíio por término medio 

de 21,07 por 100 anual. 
En las oficinas de la Dirección, se distribuyen los prospectos y se darán las mas ámplias satísfae-

ciones. 

R A N C E S E 

rm 11 m m i u s H i L i i s . 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MÜTÜOS SOBRE LA VIDA, 

PARA 

LA CREACION DE CAPITALES CON DESTINO A LA REDENCION DEL 
SERVICIO DE LAS ARiAS. 

A u t o r i z a d a p o r r e a l o r d e n d e 13 d e m a y o ífe 1861. 

Fianza administrativa.—460;000 rs 
e n t í t u l o s d e l a d e u d a d i f e r i d a , d e p o s i t a d o s e n e l B a n c o d e E s p a ñ a . 

Delegado rógio, SR. D, LUIS DEL BARCO, abogado del ilustre colero de Madrid. 

JUNTA DE VIGILANCIA. 
Excmo. Sr. marqués de Heredia, propietario. 
Sr. D. Manuel María Febrer de la Torre, coronel 

de caballería y gentil hombre de cámara de su 
majestad, con ejercicio. 

Sr. D. Sebastian Araujo, propietario. 
Sr, D, Manuel Llórente, mayor de secretaria del 
ministerio de la Gobernación.—Secretario. 

Excmo. Sr, D, Mauricio Cárlos de Onís, ex-mi-
nist.ro de Estado y senador del reino.—Presi
dente, 

Excmo. Sr. D, Ventura González Romero, ex
ministro de Gracia y Justicia. — Yice-presi-
dente. 

Excmo. Sr. D. Cayetano de Zúñiga, senador del 
reino. 

Excmo. Sr. D . Miguel de Roda, ex-ministro de Fo
mento y senador del reino. 

Director general.—SR. D, LUIS ESTREMERA, fundador. 
Sub-director general.—SR. D. JOSE MARIA GONZALEZ, fundador. 

O f i c i n a s d e l a d i r e c s i o n g e n e r a l , M a d r i d , c a l l e d e A t o c h a , 
n ú m e r o 1 0 2 . 

E l Consuelo de las familias es una verdadade-
ra caja de ahorros de las sumas que en ella se ira-
pongan. Su objeto es la creación de un capital de 
ocho mil reales con un desembolso efectivo siempre 
mucho menor y en proporción á la edad de los ase
gurados, disponible con entera seguridad para el 
momento en que á cualquiera de estos les tocare 
la susrte de soldados. 

Los desembolsos se harán en pequeñas cantida
des que llamaremos cuotas de suscricion y á favor 
de individuos desde un dia hasta el anterior en que 
cumplan diez y nueve añoií. 

Todo susentor tiene derecho a percibir de la 
compañía la cantidad de 8,000 reales vellón en 
efectivo metálico por cada uno de los iudividuos 
que hubiere asegurado, desde el momento en que á 
cualquiera de estos les tocare la suerte de soldado 

Trasporte de viajeros y mercancías. — Linea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las ti de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Femand, calle del Mar, 

Creemos deber recordar ai publico que la grande supenoncladi 
doras de Dehaut sobre todos los demás remedios purgativos,' de, 
circunstancias siguientes: 

1. a De su composición.—iSío contienen absolutamente mas que sustancias ve-
¿etales, y e! análisis químico no podría descubrir en ollas cimas mínimo,., 
rvestigio de materia mineral ó perjudicial á la salud. 

2. a De la manera de usarlas. — No se toman en ayunas, orno los eisás 
purgativos, sino al contrario, con buenas comidas, y operan taato mejor cuan-
to mas fortificantes son las bebidas ó alimentos que se toman a! misma ; 

¡ tiempo.—Esta inmensa ventaja permite á los enfermos medicinarse hasta su cura radkd, sin • 
que los Menga la desazón y la fatiga que causan siempre los demás purgantes. 

3.a De sus propiedades. — Tienen toda ia eficacia necesaria para purificar la masa de la sangre (¡el 
todos los malos humores (bilis, fiemas oto.) que engendran una mala salud.—Por este medio 

• cura infinidad de enfermedades riar^as ó c••únicas, corno Herpes, Dolores, Reurnas, Ncdralgias,'̂  
Catarro;:, Gastritis, fístreñimieiib," Okstrucciones del hígado y otras, Tumores, Llagas, y üiceras,| 

'etc., —(Ver el folleto bien detallado que se reparte gratis.) 
1 Cajas de 12 y de 24 rs. En Paris, encasado! señor DEHAUT, médico y farmacéuticoJelaí| 
.̂ facultades de París; y en toda España, en casa de los principales farmacéuticos, quienes 
v.proveerse en Madrid, en casa de los señores Calderón, Príncipe, i 3 ; Collantes, plazuela del Angel, 7;| | 
I Simón, Hortaleza, 2 ; Borrell Puerta del Sol, 5 ,7 v 9 , Y Ulzurrun, Barrio-nuevo, 11. Jk 

C H O C O t A T E P U R f i A N T E B E COLMET 
MEDALLAS DE ORO 1841, DE PLATA 1837, DE BRONCE 1853. , 

El chocolate purgante Colmet tau generalmente usado hoy, es recomendado por los mtít, Pf̂ ora¡ 
ris como el purgante mas segura y agradable. Merced á su buen gusto, puede adinmistor^ a , 
y niñas mas delicados sin que pueden suponer en lo mas mínimo que toman un verdadero mecucara 
Por pequeñas dó?is es muy eficaz para curar el eslreñinaieato, las bilis y flemas, etc., etc. . 

Precio en Paris, 1 fr, 25 es. la caja, pharraacie de Colmet, inventeur, 12, rué neuve baiiumej j , 
. ^xporlation.) , ¡¡¡jo 
¡ En Madrid, ventas por mayor, con grandes rebajas, Esposicion estranjera, calle Mayor, m • ^ 
] menor, á 8 rs., Calderón, Príncipe, 13; Collantes, plaza del Angel, 7; Bomdl, p ^ v ^ ' 

P A P E L W L I N S I 
Hecomeuüado esie papel por ios primeros médi

cos, cura en uno ó dos dias las reumas; irritaciones 
al pecho, grippe, afecciones á la garganta, los do
lores nevrálgicos y reumáticos. Lumbago, esciáli-
co, etc., sin causaa otra cosa sino una ligera pica
zón: 1 fr. 50 cénts. la caja. París en casa de casa 
de Nandinat, 19, rué de la Cité, y en las principa
les farmacias. 

Ventas por mayor,, Es, osicion estranjera. calle May 
liantes, plazuela del Angel, 7. 

de to* 
Es entre, lodos los purgantes el mas ̂  la hi. 

mar y el mas eficaz contra las obstrpue(je tomar-
lis, flemas, males del estómago, etc. r verseenla 
se á cualquier hora de la mañana su ^31, 
necesidad de guardar régimen d* ? % paris ̂  
El frssco conteniendo 60 perlas, ¿ *[ ¿jé v*1*' 
casa de Nandina., núm, 19, rué de w 
más en todas las principales farmac^- ^ y CO' 
ror, 10. Por menor, Calderón, V ^ f y ) 

B E A . L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 
SERVICIO DE GRAN V E L O C I D A D . 

E n c o m b i n a c i ó n c o n l o s F e r r o - c a r r i l e s 

DE MADRID Y PARIS. 
S a l i d a s d e A l i c a n t e . 

Para |MALAGA y CADIZ.-Todos los martes y sábados á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once ae w 

Mercanciasá precios alzados para todas partes. ^ I U ™ rWie Mad^ L 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba c ellan, d e a * » m i 

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos vía Alican 

y S Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona Marfllá'Ly0An1'cayiáP2r8 í ^ 
A c X al Despacho Central de los Ferro-carriles, y á don Julián Moreno.pícala ^ 

0 

en uno ú otro de los dos sorteos que eslablace la 
ley vigente para el reemplazo ordinario del ejérci
to, ó sea en una ú otra de las dos edades de veinte 
y veintiún años en que debe entrar en suerte. Si 
en la primera de diebas edades saliere libre el ase
gurado, se le reservará el seguro para la segunda 
sin que tenga por eso que pagar mas qua lo esta
blecido hasta la primera. 

A los suscritores cuyos asegurados salieren libres 
en los sorteos de la primera y segunda edad, se de
volverá íntegro y en efectivo metálico el capital que 
hubieren impuesto en la compañia dnrante los años 
de seguro. 

Se hacea susenciones, sedan prospectos y cuan
tos datos se deseen en las oficinas de la dirección. 

La correspondencia se dirigirá á la misma, ca
lle de Atocha, núm. 102. (M.) 

Courta 

R O B C L É R E T 
D E P U R A T I V O A L I G D U R O D E P O T A S I O 

Específico infalible contra las enfermedades ^ ^ K ^ o r e s } » ^ 6 0 9 ' jispeemeo uuaume contra ias eniermourt""» „ Vmnoresi 
aatimias y recientes, empeinosas, escrofulosais, lamparones, w"" 

exosioses, reumatismes erómeos, etc. 
C E i E R K T , farmaceatlco, -fr Preparad» por H . C X E R I S T , ^ « n a c e u — , 

Pharmacie des Panoramas, k Paris.-Ecsíjase el prospecto f ^ ^ t t f ^ t ^ -

En KADHIP, por mayor ESPOSICIOH K s m w m . elle Mayor. N- W. foc n M toMM Og0 ¡ ^ r 
Estruch.-Alme.ia, Gómez ^aveia. ^^^^ Aleeciras, Muro.—-Alicante, Soler v MUTIHJM.— rwres 

celona^Marli yArtigas.-Be.ar, Rodríguez y M a r t m . - B u r ^ pereZ 
-Córdoba, Raya.-Ferrol, Romero.-Gerona Garriga. - H u e s c a , ^ ' 1 ^ ^ 
ga, Prolongo.-Santander, Gorjas.-Sevilla, Troyano,--foledo, l'erez. ^ ^ 
Arellano. 
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